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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Derecho 46014558

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Derecho Constitucional

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Derecho Constitucional por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Derecho y especialidades jurídicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS AGUIRRE MOLINA Responsable de la Oficina de Planes de Estudios

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CLARA VIANA BALLESTER Decana de la Facultat de Dret

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 3 de junio de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Derecho Constitucional por
la Universitat de València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Derecho y especialidades jurídicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014558 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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25 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Conocer y comprender los problemas novedosos que se plantean en torno al Derecho constitucional en nuestra sociedad
actual. Un aprendizaje adquirido de forma sistemática, con actitud crítica, aplicando la perspectiva de género y atendiendo al
principio de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, desde un prisma nacional e
internacional, con el debido análisis de sus orígenes históricos y sus consecuencias.

CG02 - Obtener los conocimientos y habilidades básicas para la argumentación jurídica propia del Derecho constitucional, a fin
de poder ponerla en práctica en foros especializados y generalistas, de forma oral y/o escrita, y hacerlo de forma clara, precisa y
convincente.

CG03 - Desarrollar la capacidad para identificar y saber usar las fuentes de información más importantes y de naturaleza
especializada -normativas, jurisprudenciales y doctrinales- de forma presencial u on line, dentro del ámbito del Derecho
constitucional

CG04 - Adquirir las habilidades propias de la investigación y los conocimientos propios del máster, de forma que se tenga
la capacidad y determinación necesarias para elaborar, argumentar y defender con rigor y seriedad académica un trabajo de
investigación jurídica en el ámbito del Derecho constitucional y buscando la excelencia.

GC05 - Conocer y aplicar el método de investigación científica adecuado al ámbito del Derecho constitucional, en el que
actualmente tiene particular relevancia el uso de las TIC existentes en este sector del ordenamiento.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

CT4 - Utilizar las técnicas de exposición de conocimiento -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc.- más relevantes para
comunicar sus conocimientos, propuestas y posiciones.

CT2 - Participar en debates y discusiones, liderarlos, coordinarlos y resumirlos y saber extraer las conclusiones más relevantes.

CT3 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones más
relevantes para su resolución.

CT5 - Ser capaces de integrarse en equipos por medios virtuales, tanto en función de directivos o coordinadores como en funciones
específicas acotadas y en funciones de apoyo al propio equipo o a otros.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Utilizar de forma rigurosa y segura, tanto individualmente como en grupo, desde la perspectiva del Derecho constitucional,
los conocimientos avanzados adquiridos en torno a los problemas jurídicos y políticos de contenido plural que se plantean en
nuestras complejas sociedades actuales.

CE02 - Conocer y usar con fluidez los bloques normativos reguladores del Derecho constitucional y las categorías, normas y
trámites jurídicos, así como los pronunciamientos judiciales más significativos.

CE03 - Capacidad de redactar escritos jurídicos: emanar dictámenes, redactar propuestas de resolución o borradores de
disposiciones, calificar escritos o tramitar asuntos.
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CE04 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo por medios virtuales, demostrando habilidades de argumentación y
estructuración en el marco de los distintos debates que actualmente se dan en el campo del Derecho constitucional a fin de
conseguir el correcto y fluido funcionamiento del grupo humano asignado.

CE05 - Capacidad para utilizar los principios constitucionales como criterio de interpretación del ordenamiento jurídico.

CE06 - Conocer y comprender los principales debates actuales sobre la teoría constitucional y las fuentes del Derecho.

C07 - Poseer conocimientos avanzados acerca de los problemas actuales de la parte orgánica de Constitución.

C08 - Capacidad para interpretar y analizar casos relacionados con el ejercicio de los derechos fundamentales conjugando el
conocimiento sobre su fundamentación teórica y el conocimiento de los mecanismos de protección existentes en la práctica.

C09 - Conocer los principales debates actuales existentes en torno a los derechos fundamentales desde la perspectiva del Derecho
constitucional.

C10 - Conocer y comprender los principales debates actuales sobre la parte económica de la Constitución.

C11 - Identificar y aplicar de forma correcta la más adecuada metodología de investigación en el ámbito del Derecho constitucional
y ser capaz de comunicarla.

CE12 - Cohonestar todos los conocimientos y competencias adquiridas en el máster desde la perspectiva multidisciplinar y de
género para profundizar y plasmar con rigor un estudio de investigación final en el ámbito del Derecho constitucional (TFM).

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

En cuanto a las condiciones de acceso al Máster:

De conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, son las siguientes:

1. Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

2. Alternativamente, podrán acceder también los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin nece-
sidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universitat de València Estudi General de que aquéllos acreditan un nivel de for-
mación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a ense-
ñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni
su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

El órgano encargado de realizar la admisión de estudiantes

El órgano encargado de realizar la admisión de estudiantes será la Comisión de Coordinación Académica del Máster, tal como fija el artículo 15 del
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universitat de València ¿ Estudi General de fecha 6 de junio de 2006, número 119/2006.

La composición de la Comisión de Coordinación Académica del Máster

De conformidad con la disposición citada, a propuesta de la Facultad de Derecho de la Universitat de València¿Estudi General, la Comisión de Estu-
dios de Postgrado de la Universitat de València¿Estudi General nombrará a la Comisión de Coordinación Académica del presente Máster. La Comi-
sión Académica del Máster estará compuesta por cinco miembros, incluido el Presidente o Presidenta que será un profesor o profesora funcionaria de
la Universitat de València¿Estudi General con el título de Doctor en Derecho y que actuará como Director o Directora del Máster. Tratará de garanti-
zarse su carácter paritario. Los miembros de la Comisión de Coordinación Académica del presente Máster deberán poseer currículums con relevancia
científica o profesional en el ámbito del Máster. Además, formará parte de la Comisión de Coordinación Académica del presente Máster un represen-
tante del Personal de Administración y Servicios adscrito a la Facultad de Derecho de la Universitat de València¿Estudi General con voz pero sin voto.

Los procedimientos, requisitos, criterios de valoración de méritos y pruebas de admisión específicas que se aplican en el sistema de selec-
ción.

Los procedimientos de admisión de estudiantes en el presente Máster:

1. En cuanto a los procedimientos de admisión, se aplican las Normas generales de la Universitat de València ¿ Estudi General.

2. La difusión de los procedimientos de admisión se ve favorecida por la existencia de estas dos vías:

a) la página Web actualizada del Servicio de Postgrado de la Universitat de València ¿ Estudi General (dirección de Internet: http:// www.uv.es/uv-
web/universitat/ca/estudis-postgrau/masters-oficials/novetats-1285846663404.html con información en castellano, valenciano e inglés); y

b) la existencia de una página web del Master en Derecho constitucional (aún no elaborada)
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Los criterios de admisión de estudiantes en el presente Máster

Sobre los criterios de admisión de los estudiantes al presente Máster, debe tenerse en cuenta lo siguiente:

1. Requisitos específicos de admisión de estudiantes al presente Máster, establecidos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real De-
creto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Es el siguiente:

1.1. Se exige el conocimiento de la lengua castellana (nivel oral y escrito), que será la lengua vehicular utilizada a lo largo del proceso formativo de las
enseñanzas de este Máster.

2. Sobre los requisitos de formación previa especializada en algunas disciplinas. Habida cuenta de que se trata de un máster con orientación investi-
gadora, con vistas a la posibilidad de realizar un posterior doctorado, resulta imprescindible poseer un nivel alto de conocimientos jurídicos y, por ello,
el título universitario al que se refiere el apartado anterior debe ser necesariamente el título de Licenciado o Graduado en Derecho o, en su caso, otro
que contemple en su plan de estudios una formación equivalente en materias de Derecho público (particularmente en el área de Derecho constitucio-
nal). El órgano encargado de realizar la valoración de la idoneidad de los curricula en este segundo caso será la Comisión Académica del Máster.

3. Respecto a los sistemas y procedimientos de admisión adaptados a las estudiantes con necesidades educativas especiales, cada universidad con-
tara con el servicio correspondiente para proceder a la atención y asesoramiento al respecto. En el caso de la Universitat de Valencia cuenta con la
Unitat per a la Integració de Persones amb Discapacitat (UPD). Este servicio tiene como misión ofrecer apoyo para facilitar la integración de las perso-
nas con diversidad funcional de la UV.

Asimismo, en las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales se reservara un 5 por 100 de las plazas disponibles para estu-
diantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades educati-
vas especiales permanentes asociadas a circunstancias persona|es de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado de recur-
sos y apoyos para su plena normalización educativa.

4. La petición de competencia lingüística en castellano se pedirá para el cupo de estudiantes extranjeros en los términos del marco común europeo de
referencia de las lenguas (MCERL).

Los criterios de valoración de méritos para la admisión de estudiantes en el presente Máster

Los criterios de valoración de méritos para la admisión de estudiantes en el presente Máster son los siguientes:

1. EXPEDIENTE ACADÉMICO: Sólo se contará el que corresponda a la titulación con la que se accede; para baremar se tomará en consideración la
nota media del expediente y las obtenidas en las asignaturas directamente relacionadas con la materia del Máster. Hasta un máximo 10 puntos.

2. TÍTULOS AFINES: Se computarán otras diplomaturas, licenciaturas, doctorados en otras disciplinas diferentes a la que se utiliza para acceder al
Máster y otros Másters. Hasta un máximo 5 puntos.

3. PERFIL: Cursos de especialización distintos a los anteriores (se trata de asistencia a congresos, seminarios, cursos de título propio, de extensión,
etc. Realizados durante o después de la licenciatura, relacionados con el Máster). Hasta un máximo de 5 puntos.

4. BECAS FPU o asimiladas: Hasta un máximo de 5 puntos.

5. TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN: Tesis, tesinas en otras titulaciones afines; trabajos de fin de carrera, publicaciones relacionadas con el Máster o
la licenciatura de acceso al mismo, tareas desarrolladas en contratos y proyectos I+D relacionados con el Máster, etc. Hasta un máximo 5 puntos.

6. IDIOMAS ACREDITADOS: Hasta un máximo de 5 puntos.

7. HABER FINALIZADO LA LICENCIATURA DE ACCESO AL MÁSTER EN LOS CINCO AÑOS ANTERIORES A LA INSCRIPCIÓN EN EL MÁSTER:
El objetivo último de este criterio es facilitar, buscando el lógico equilibrio entre juventud y experiencia, el acceso al título de Doctor de los jóvenes que,
por tal condición, cuentan objetivamente con un curriculum más reducido que el que pueda tener personas con más trayectoria académica y profesio-
nal. Hasta un máximo de 5 puntos.

8. EXPERIENCIA PROFESIONAL EN MATERIA AFIN. Hasta un máximo de 5 puntos.

9. OTROS MERITOS: premio extraordinario de licenciatura (por la que se accede) o asimilados; otros premios de reconocido prestigio afines al Máster
o a las titulaciones computadas, etc. Máximo de 5 puntos.

Total: 50 puntos máximo.

La admisión del alumnado se realizará tras la aplicación de este baremo acorde con los criterios de competencia y méritos y, en todo caso, la comisión
buscará adecuar al máximo y en la medida de lo posible, atendidas las circunstancias concretas, la consideración de los criterios cualitativos de géne-
ro.

Las pruebas de admisión específicas que se aplican en el sistema de selección de estudiantes al presente Máster

La petición de competencia lingüística en castellano se pedirá para el cupo de estudiantes extranjeros cuya lengua materna no sea el castellano y en
los términos del marco común europeo de referencia de las lenguas (MCERL). En concreto se requerirá un nivel B2, para garantizar que el estudiante
pueda seguir las enseñanzas con garantías siendo capaz de ¿entender las ideas principales de textos complejos que traten de temas tanto concretos
como abstractos, incluso si son de carácter técnico siempre que estén dentro de su campo de especialización, pudiendo producir textos claros y deta-
llados sobre temas diversos así como defender un punto de vista sobre temas generales indicando los pros y los contras de las distintas opciones¿.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

ÓRGANOS Y SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN EN LA UV
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a) SeDI: Servicio de la UV que tiene como objetivo prestar servicios de asesoramiento, información, dinamización y formación de los estudiantes dela
UV así como de los futuros estudantes.

b) OPAL: Servicio de la UV cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los graduados y postgraduados de la Universitat de Valèn-
cia, desarrollando las tareas necesarias con la finalidad de relacionar de manera eficaz la oferta y la demanda, es, en esencia, un puente entre la for-
mación y la ocupación.

c) ADEIT: Servicio de la Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es potenciar la realización de prácticas externas desarrollando las
tareas necesarias con la finalidad de aproximar la formación y el empleo.

d) UPD: Unitat per a la Integración de Persones amb Discapacitat, es un servicio de atención y asesoramiento a toda la comunidad universitaria en
materia de discapacidad. Entre otras acciones realiza funciones de apoyo en la docencia y se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada.
Ante la solicitud pertinente se realizará una evaluación de las necesidades especificas de cara a determinar las recursos técnicos y humanos necesa-
rios, así como, si procede las posibles adaptaciones curriculares.

e) Servicio de Postgrado de la Universitat de València.

ÓRGANOS Y SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN ESPECÍFICOS DEL MÁSTER

Además de las tutorías ordinarias por parte de los diferentes profesores y profesoras del Máster, se desarrollarán ciertos sistemas particulares de
orientación y apoyo a los estudiantes. Desde el momento mismo de la matrícula, la Dirección y la Secretaría académica del Máster, en coordinación
con los servicios administrativos de matrícula, elaborarán listados agrupando a los estudiantes por su formación previa, su procedencia de sistemas ju-
rídicos diferentes, su orientación elegida, en cuanto a especialidad e itinerario, y otros criterios relevantes. Cuando sean dados de alta en el Aula Vir-
tual, encontrarán ya en ella toda la información e instrucciones detalladas del curso académico, con los horarios y profesores, las fechas concretas de
las actividades y pruebas a realizar, etc.

Antes del inicio de las clases, todos los matriculados serán convocados a sesiones explicativas virtuales más detalladas del contenido y las actividades
formativas del Máster, su régimen de seguimiento y de evaluación del aprendizaje, calendarios y fechas en que habrán de rendir cuenta de los cono-
cimientos, competencias y habilidades que van adquiriendo, metodología de la enseñanza y aprendizaje, asignación de tutores, etc. En ellas se acla-
rarán cuantas dudas se suscitan por su parte y se atienderán sus sugerencias en lo que puedan mejorar o adaptar a las concretas circunstancias las
previsiones iniciales. También en esas sesiones se orientará y se facilitarán fuentes y medios, especialmente a los procedentes de sistemas jurídicos
distintos del español, para que prontamente se familiaricen con los métodos, las categorías, los cuerpos normativos y las herramientas de trabajo más
habituales en el ordenamiento español, al objeto de que puedan compensar sus deficiencias de partida respecto a quienes se han formado en Univer-
sidades españolas. Tras estas sesiones se abrirá un período de ajuste de la matrícula, en que podrán modificarla dando de alta y de baja las distintas
materias o cambiando su orientación inicial, previa autorización de la Dirección del Máster. Para ello, en caso de no haber sido suficientes las sesio-
nes referidas, cada estudiante que lo solicite podrá consultar a la Dirección o la Secretaría académica para ser informado y, en su caso, orientado, so-
bre sus personales estrategias de aprendizaje y sobre las formas más idóneas para desarrollarlas en coherencia con los objetivos generales del Más-
ter y los perseguidos por el estudiante. Finalmente, tras un período aproximado de dos meses durante el que se les pedirá que confirmen a la Comi-
sión Académica sus preferencias e intereses por las materias o problemas que concitan su mayor atención, la Comisión les asignará un tutor o tutora
académicos del área de conocimiento más relacionada con sus núcleos de interés. A dichos tutores, en coordinación con la Dirección y la Secretaría
académica, corresponderá a lo largo del proceso de aprendizaje, la orientación del estudiante, la supervisión de sus trabajos y actividades, con carác-
ter previo a su evaluación. Finalmente, y al menos con seis meses de antelación a la fecha en que prevean finalizar el Máster, se les asignará un direc-
tor o directora del Trabajo Fin de Máster, que podrá ser el mismo que los ha tutorizado u otro, en función de que hayan mantenido sus preferencias ini-
ciales o las hayan modificado a lo largo de su proceso de aprendizaje.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Exposición de Motivos

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno,
previo informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las uni-
versidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o ex-
tranjeros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.
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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de
València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva
reglamentación.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con
los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.

Transferencia de Créditos

Artículo 2. Transferencia de créditos

1. La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La transferencia de
créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente.

2. La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas todos los créditos obtenidos de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo la denominación de los
módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para la expedición del Suplemen-
to Europeo al Título (SET).

3. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta
para el cálculo de la baremación del expediente.

4. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta haya obteni-
do en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estudios.

Reconocimiento de Créditos

Artículo 3. Reconocimiento de créditos

1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas en-
señanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título
oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

3. El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la materia o la
asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento parcial de la unidad admi-
nistrativa de matrícula.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores
ordenaciones.

1. En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto 1497/1987
o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de créditos de las asig-
naturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regulados por el Real Decreto
1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada memoria de verificación de títulos de
la Universitat de València.
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2. En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se podrán reco-
nocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignaturas cursadas por las si-
guientes reglas:

1. que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las materias y/o asig-
naturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y

2. que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconoci-
miento de créditos.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Técnico pre-
tendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conocimiento que su título
de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de créditos de formación básica que
proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el
anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo con el apartado anterior.

2. En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones,
éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período formativo del programa de
doctorado.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual or-
denación.

1. Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:
a. La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudiante y los

previstos en el plan de estudios de la titulación de destino.
b. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reco-

nocimiento de créditos correspondientes será de un 75%.
2. Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera que los con-

tenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen, se adecuan a las com-
petencias generales o específicas del título.

3. En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las siguientes reglas
básicas:

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de recono-
cimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertene-
cientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

4. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.
5. Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos universita-

rios extranjeros.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales.

1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por las que
se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter
general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿. La Comisión Académica
o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título determinará el período mínimo de tiempo acreditado de
experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún
caso podrá ser inferior a 6 meses.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4. La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comisión de Coor-
dinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos
aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat de València, y se den las circunstancias
requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010
de 2 de julio.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre que quede acre-
ditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se so-
licita el reconocimiento.

2. En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se atenderá
igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.
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Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales, y
hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se deri-
ve del acuerdo académico correspondiente.

2. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante convenios o
acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el informe establecido en
el artículo 12.1.

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación

En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universitat de València.

En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

Procedimiento

Artículo 10. Solicitud

1. Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.
2. Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscritas las ense-

ñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencionados en el art 38 de
la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.
4. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se concederá un

plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda la documentación se en-
tenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desistimiento.

Artículo 11. Documentación

1. En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan
materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la
solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han solicitado el traslado del correspon-
diente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la Universitat de València.

2. En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las ma-
terias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones
obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

3. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en
cada caso corresponda, preferentemente:

1. Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la actividad
laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesaria-
mente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la antigüedad laboral en el grupo
de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competencias previstas en los estudios corres-
pondientes.

2. En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier otra docu-
mentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuenta.

1. La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará median-
te la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, el pro-
grama o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título propio.

2. Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de formación y el
certificado de notas expedido por la universidad de destino.

3. En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Universitat de València
relativo a este tipo de reconocimientos.

4. Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por la Univer-
sidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de créditos teniendo en
cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de València.

5. En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la
citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a una de las dos lenguas
oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de
la presentación.
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6. No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados
en la propia Universitat de València.

Artículo 12. Resolución

1. Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las enseñan-
zas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de es-
tudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctorado. No será necesario el
mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en los supuestos que se contemplan en
el artículo 13.6 de este reglamento.

2. El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición.

3. Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universitat de Valèn-
cia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

Artículo 13. Efectos de la resolución

1. En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de gra-
do, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, determinará en la corres-
pondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconocidas. Asimismo, en dicha reso-
lución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aquellas materias/asignaturas en que se apre-
cien carencias formativas.

2. La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la misma. Los
créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología en cada caso, y se-
ñalándose el número de créditos y la denominación de ¿reconocido¿.

3. En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconocimiento, de
acuerdo con los siguientes criterios:

1. Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia
objeto de reconocimiento.

2. Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

3. Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida
en la materia objeto de reconocimiento.

4. Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida
como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.

1. Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de participación,
experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente de la
persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

2. Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán reflejados en el Suplemento
Europeo al Título.

3. Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se considerarán como
reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académi-
cas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros responsables de la titulación con anterio-
ridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 14. Tasas

Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.

No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va-
lència.

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos apro-
bado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en es-
tudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de no-
viembre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los es-
tudios que regula el RD1393/2007.
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Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. ACGUV 126/2011.

ANEXO I

Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,

Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas

Diplomado/a en Ciencies Empresariales

Diplomado/a en Logopedia

Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social

Diplomado/a en Turismo

Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas

Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración Pública

Licenciado/a en Derecho

Licenciado/a en Economía

Licenciado/a en Psicología

Licenciado/a en Sociología

Diplomado/a en Educación Social

Maestro, especialidad en Audición y Lenguaje

Maestro, especialidad en Educación Musical

Maestro, especialidad en Educación Infantil

Maestro, especialidad en Educación Física

Maestro, especialidad en Educación Especial

Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera

Maestro, especialidad en Educación Primaria

Licenciado/a en Pedagogía

Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

Licenciado/a en Comunicación Audiovisual

Licenciado/a en Periodismo

Diplomado/a en Biblioteconomía y Documentación

Títulos de la rama de Artes y Humanidades

Licenciado/a en Filología Alemana

Licenciado/a en Filología Catalana

Licenciado/a en Filología Clásica
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Licenciado/a en Filología Francesa

Licenciado/a en Filología Hispánica

Licenciado/a en Filología Inglesa

Licenciado/a en Filología Italiana

Licenciado/a en Geografía

Licenciado/a en Historia del Arte

Licenciado/a en Historia

Licenciado/a en Filosofía

Títulos de la rama de Ciencias

Diplomado/a en Óptica y Optometría

Licenciado/a en Física

Licenciado/a en Matemáticas

Licenciado/a en Biología

Licenciado/a en Ciencies Ambientales

Licenciado/a en Química

Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos

Ingeniero/a en Informática

Ingeniero/a en Química

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud

Diplomado/a en Enfermería

Diplomado/a en Podología

Diplomado/a en Fisioterapia

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética

Licenciado/a en Farmacia

Licenciado/a en Medicina

Licenciado/a en Odontología

Nota explicativa

En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de
conocimiento de la titulación del primer ciclo.
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Títulos sólo de segundo ciclo

Licenciado/a en Ciencias Actuariales y Financieras

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo

Licenciado/a en Criminología

Licenciado/a en Humanidades

Licenciado/a en Traducción e Interpretación

Licenciado/a en Psicopedagogía

Licenciado/a en Bioquímica

Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Ingeniero/a en Electrónica

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas/participativas

Prácticas y realización de proyectos individuales o de grupo

Estudio y trabajo autónomo del estudiante

Tutorías

Pruebas de evaluación

Elaboración del TFM

Presentación y defensa pública del TFM

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de evaluación tipo test

Participación en los foros y debates online

Evaluación de la Memoria del TFM

Presentación y defensa pública del TFM

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Metodología de la investigación jurídica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fuentes y metodología: bases de la investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta materia el alumno será capaz de:

Buscar, obtener, manejar información adecuada para abordar un tema a partir de bases de datos y otras fuentes.

Plantear y elaborar un trabajo escrito comprensible, organizado y coherente.

Realizar una exposición oral clara y estructurada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La finalidad de esta materia, esencial en cualquier estudio conducente a la obtención del grado de Master con perfil académico o investigador y prepa-
ratorio de un posible acceso a la formación doctoral, es iniciar a los investigadores en la labor metodológica imprescindible para elaborar con éxito un
trabajo de investigación jurídica. La materia estará compuesta de 1 asignatura:

1. Fuentes y metodología: bases de la investigación.

El objetivo de esta materia es diverso en su contenido aunque coincidente en su objetivo. Se trata de facilitar, por un lado, la búsqueda y sistematiza-
ción de fuentes documentales, como tarea preparatoria imprescindible para el comienzo de una investigación. En esta tarea, adquiere gran importan-
cia un uso eficiente de las nuevas tecnologías, es especial de los gestores bibliográficos y de las bases de datos documentales, así como de la propia
internet, puesto que cada vez más la información se encuentra en ella y no en soporte físico depositado en las bibliotecas. Este conocimiento resulta
básico para explicar lo que es el método investigador y sus diferentes etapas, sin descuidar la atención a las aptitudes y actitudes que deben concurrir
en un investigador, así como a los instrumentos y el entorno adecuados para culminar con éxito una investigación. En especial, se analizará la elec-
ción del tema y del director del trabajo, se volverá sobre la búsqueda y sistematización de las fuentes para afianzarlas, pero sobre todo para hacerlas
de forma presencial en una biblioteca y, finalmente, se abordará la organización del trabajo y el uso eficiente del tiempo.

A su vez, uno de los aspectos más importantes en la elaboración de un trabajo de investigación es su redacción y presentación escrita, puesto que es
el modo primero y muchas veces el único para comunicar a la comunidad científica los resultados alcanzados. Por lo tanto, es imprescindible saber re-
dactar correctamente, utilizando los términos precisos, aplicar adecuadamente la ortografía y la sintaxis, pero sobre todo adquirir un estilo propio, rigu-
roso y a la vez ameno, y además conocer los requisitos y convencionalismos en la presentación de los trabajos de investigación y las tesis doctorales.
Para ello, explicaremos el proceso de redacción, desde la plasmación de la primera idea en una hoja en blanco hasta la redacción definitiva, nos acer-
caremos a las diferentes herramientas, electrónicas o no, a nuestro alcance para garantizar una escritura correcta ortográfica y sintácticamente, e inci-
diremos en la adquisición de un estilo propio y adecuado a los cánones científicos exigibles en cada disciplina jurídica, particularmente en la forma de
citar las fuentes. Finalmente, se prestará una especial atención a los requisitos administrativos y convencionalismos en la forma de presentar un traba-
jo de investigación y/o una tesis doctoral antes de ser defendidos públicamente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se prestará una atención personalizada al alumno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender los problemas novedosos que se plantean en torno al Derecho constitucional en nuestra sociedad
actual. Un aprendizaje adquirido de forma sistemática, con actitud crítica, aplicando la perspectiva de género y atendiendo al
principio de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, desde un prisma nacional e
internacional, con el debido análisis de sus orígenes históricos y sus consecuencias.

CG02 - Obtener los conocimientos y habilidades básicas para la argumentación jurídica propia del Derecho constitucional, a fin
de poder ponerla en práctica en foros especializados y generalistas, de forma oral y/o escrita, y hacerlo de forma clara, precisa y
convincente.
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CG03 - Desarrollar la capacidad para identificar y saber usar las fuentes de información más importantes y de naturaleza
especializada -normativas, jurisprudenciales y doctrinales- de forma presencial u on line, dentro del ámbito del Derecho
constitucional

CG04 - Adquirir las habilidades propias de la investigación y los conocimientos propios del máster, de forma que se tenga
la capacidad y determinación necesarias para elaborar, argumentar y defender con rigor y seriedad académica un trabajo de
investigación jurídica en el ámbito del Derecho constitucional y buscando la excelencia.

GC05 - Conocer y aplicar el método de investigación científica adecuado al ámbito del Derecho constitucional, en el que
actualmente tiene particular relevancia el uso de las TIC existentes en este sector del ordenamiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

CT4 - Utilizar las técnicas de exposición de conocimiento -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc.- más relevantes para
comunicar sus conocimientos, propuestas y posiciones.

CT2 - Participar en debates y discusiones, liderarlos, coordinarlos y resumirlos y saber extraer las conclusiones más relevantes.

CT3 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones más
relevantes para su resolución.

CT5 - Ser capaces de integrarse en equipos por medios virtuales, tanto en función de directivos o coordinadores como en funciones
específicas acotadas y en funciones de apoyo al propio equipo o a otros.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y usar con fluidez los bloques normativos reguladores del Derecho constitucional y las categorías, normas y
trámites jurídicos, así como los pronunciamientos judiciales más significativos.

CE03 - Capacidad de redactar escritos jurídicos: emanar dictámenes, redactar propuestas de resolución o borradores de
disposiciones, calificar escritos o tramitar asuntos.

CE04 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo por medios virtuales, demostrando habilidades de argumentación y
estructuración en el marco de los distintos debates que actualmente se dan en el campo del Derecho constitucional a fin de
conseguir el correcto y fluido funcionamiento del grupo humano asignado.

C11 - Identificar y aplicar de forma correcta la más adecuada metodología de investigación en el ámbito del Derecho constitucional
y ser capaz de comunicarla.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/participativas 20 50

Prácticas y realización de proyectos
individuales o de grupo

15 0

Estudio y trabajo autónomo del estudiante 15 0

Tutorías 15 10

Pruebas de evaluación 10 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación tipo test 80.0 90.0

Participación en los foros y debates online 10.0 20.0

NIVEL 2: Debates actuales sobre la teoría constitucional y fuentes del Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: El debate actual sobre los conceptos básicos del constitucionalismo y la teoría de la Constitución

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Constitución, tratados internacionales e integraciones supranacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Problemas actuales de las fuentes del derecho: jerarquía normativa, interpretación y pluralismo jurídico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia el alumno será capaz de:

Utilizar el aparato conceptual básico de la materia.

Utilizar correctamente los conceptos.

Contextualizar problemas prácticos o cuestiones teóricas en términos jurídicos.

Identificar y formular con precisión problemas jurídicos.
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Conocimiento de las diferentes posturas y líneas de investigación en estos temas.

Alcanzar el conocimiento y manejo de los textos legales relacionados con la materia.

Buscar, obtener y manejar información adecuada para abordar un tema a partir de bases de datos y otras fuentes.

Manejar la bibliografía de la materia.

Plantear y elaborar un trabajo escrito comprensible, organizado y coherente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la presente materia se fijarán determinadas claves esenciales a dos niveles. Por un lado, a nivel teórico se abordarán una serie de debates sobre
asuntos centrales del constitucionalismo que permitirán situar al alumno en los módulos siguientes y que le aportarán una visión general del estado de
la cuestión. Por otra parte, el alumno analizará en detalle el sistema de fuentes del derecho, lo que le permitirá conocer la jerarquía de las mismas así
como sus fricciones.

Las asignaturas de que se compone son las siguientes:

1. El debate actual sobre los conceptos básicos del constitucionalismo y la teoría de la Constitución (4.5 ETCS)

- La crisis de la soberanía del Estado por las integraciones supranacionales, el orden internacional y el mercado globalizado.
- La crisis del Estado social en el contexto europeo y en otros contextos geográficos.
- La crisis de la democracia y del sistema representativo en el Estado
- La democracia cosmopolita.
- Cleavages, issues y nueva política: dimensiones del conflicto social hoy y el papel del Estado ante los viejos y nuevos retos.
- El debate actual entre constitucionalismo elitista y constitucionalismo democrático.
- La problemática del ejercicio del poder constituyente y de sus límites.
- La progresiva disolución de la diferenciación entre poder constituyente y poderes constituidos: la problemática actual de la reforma constitucional y el
control de constitucionalidad.
- Diferencias entre neoconstitucionalismo y nuevo constitucionalismo.
- Rasgos característicos del nuevo constitucionalismo latinoamericano.

2. Constitución, tratados internacionales e integraciones supranacionales (3 ETCS).

- Problemática de los Tratados Internacionales en el ordenamiento interno del Estado.
- El impacto de las integraciones supranacionales en la fundamentación democrática del Estado constitucional.
- El impacto de las integraciones supranacionales en la protección de los derechos fundamentales.
- El impacto de las integraciones supranacionales en las garantías institucionales del Estado constitucional.
- ¿Cuáles son las respuestas adecuadas a dichos impactos desde el constitucionalismo democrático?
- Los Tratados internacionales sobre derechos fundamentales: efectos sobre el Estado y la Constitución
- El impacto en el Estado constitucional de los tratados de libre comercio y las posibles soluciones correctoras de las disfuncionalidades.
- Cambios en el paradigma de Constitución por el ordenamiento internacional: Constitución formal y Constitución material/substancial, la Constitución
multinivel y la Constitución dual

3. Problemas actuales de las fuentes del Derecho: jerarquía normativa, interpretación y pluralismo jurídico (4.5 ETCS)

- La Constitución como norma secundaria o norma normarum.
- Los principios constitucionales explícitos e implícitos para articular el
- ordenamiento jurídico
- La progresiva pérdida de normatividad de la Constitución
- Los problemas jurídicos y políticos en la elaboración de la ley.
- Las relaciones entre la ley ordinaria y las leyes reforzadas.
- Los problemas actuales del uso y abuso de las normas con rango de ley emanadas del Gobierno.
- Problemas actuales de la relación entre ley y reglamento.

- La interpretación de la Constitución. Los métodos tradicionales de interpretación jurídica y su aplicación a la interpretación constitucional.
- Las peculiaridades de la interpretación Constitucional en relación a la tipología de las normas constitucionales: reglas, principios y valores.
- La inexistencia de una teoría dogmática de la interpretación de la ley y de la Constitución capaz de vincular al TC.
- Los límites de la interpretación constitucional. ¿El tribunal constitucional como ¿constituyente permanente¿?

- El pluralismo jurídico y sus definiciones
- El impacto de los derechos colectivos en la forma de Estado
- El derecho de los pueblos indígenas al propio Derecho
- Pluralidad jurídica y conflictos jurisdiccionales
- Alcances de la plurinacionalidad: los casos de Ecuador y Bolivia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se prestará una atención personalizada al alumno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender los problemas novedosos que se plantean en torno al Derecho constitucional en nuestra sociedad
actual. Un aprendizaje adquirido de forma sistemática, con actitud crítica, aplicando la perspectiva de género y atendiendo al
principio de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, desde un prisma nacional e
internacional, con el debido análisis de sus orígenes históricos y sus consecuencias.
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CG02 - Obtener los conocimientos y habilidades básicas para la argumentación jurídica propia del Derecho constitucional, a fin
de poder ponerla en práctica en foros especializados y generalistas, de forma oral y/o escrita, y hacerlo de forma clara, precisa y
convincente.

CG03 - Desarrollar la capacidad para identificar y saber usar las fuentes de información más importantes y de naturaleza
especializada -normativas, jurisprudenciales y doctrinales- de forma presencial u on line, dentro del ámbito del Derecho
constitucional

CG04 - Adquirir las habilidades propias de la investigación y los conocimientos propios del máster, de forma que se tenga
la capacidad y determinación necesarias para elaborar, argumentar y defender con rigor y seriedad académica un trabajo de
investigación jurídica en el ámbito del Derecho constitucional y buscando la excelencia.

GC05 - Conocer y aplicar el método de investigación científica adecuado al ámbito del Derecho constitucional, en el que
actualmente tiene particular relevancia el uso de las TIC existentes en este sector del ordenamiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

CT4 - Utilizar las técnicas de exposición de conocimiento -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc.- más relevantes para
comunicar sus conocimientos, propuestas y posiciones.

CT2 - Participar en debates y discusiones, liderarlos, coordinarlos y resumirlos y saber extraer las conclusiones más relevantes.

CT3 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones más
relevantes para su resolución.

CT5 - Ser capaces de integrarse en equipos por medios virtuales, tanto en función de directivos o coordinadores como en funciones
específicas acotadas y en funciones de apoyo al propio equipo o a otros.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Utilizar de forma rigurosa y segura, tanto individualmente como en grupo, desde la perspectiva del Derecho constitucional,
los conocimientos avanzados adquiridos en torno a los problemas jurídicos y políticos de contenido plural que se plantean en
nuestras complejas sociedades actuales.

CE02 - Conocer y usar con fluidez los bloques normativos reguladores del Derecho constitucional y las categorías, normas y
trámites jurídicos, así como los pronunciamientos judiciales más significativos.

CE03 - Capacidad de redactar escritos jurídicos: emanar dictámenes, redactar propuestas de resolución o borradores de
disposiciones, calificar escritos o tramitar asuntos.

CE04 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo por medios virtuales, demostrando habilidades de argumentación y
estructuración en el marco de los distintos debates que actualmente se dan en el campo del Derecho constitucional a fin de
conseguir el correcto y fluido funcionamiento del grupo humano asignado.

CE05 - Capacidad para utilizar los principios constitucionales como criterio de interpretación del ordenamiento jurídico.

CE06 - Conocer y comprender los principales debates actuales sobre la teoría constitucional y las fuentes del Derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/participativas 150 30

Prácticas y realización de proyectos
individuales o de grupo

50 0

Estudio y trabajo autónomo del estudiante 50 0
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Tutorías 25 35

Pruebas de evaluación 25 35

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación tipo test 80.0 90.0

Participación en los foros y debates online 10.0 20.0

NIVEL 2: Problemas actuales de la parte orgánica de la Constitución

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

13,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: El debate actual sobre la forma de gobierno, la forma de Estado y los modelos de democracia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Problemáticas actuales de la función legislativa, ejecutiva, judicial y del control de constitucionalidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Los problemas fundamentales de funcionamiento del sistema democrático: funcionamiento de los partidos y financiación de la
actividad política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Al finalizar esta materia el alumno será capaz de:

Utilizar el aparato conceptual básico de la materia.

Utilizar correctamente los conceptos.

Contextualizar problemas prácticos o cuestiones teóricas en términos jurídicos.

Identificar y formular con precisión problemas jurídicos.

Conocimiento de las diferentes posturas y líneas de investigación en estos temas.

Alcanzar el conocimiento y manejo de los textos legales relacionados con la materia.

Buscar, obtener y manejar información adecuada para abordar un tema a partir de bases de datos y otras fuentes.

Manejar la bibliografía de la materia.

Plantear y elaborar un trabajo escrito comprensible, organizado y coherente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se impartirán asignaturas explicativas de las disyuntivas entre modelo presidencial y parlamentario, entre democracia representativa y democracia di-
recta, así como se indagará en determinadas problemáticas clave tales que las existentes en cada uno de los poderes del Estado, los órganos de con-
trol de constitucionalidad, los partidos políticos, sistemas electorales y campañas electorales, así como los modelos de descentralización.

Las asignaturas de que se compone son las siguientes:

1. El debate actual sobre la forma de gobierno, la forma de Estado y los modelos de democracia (4.5 ETCS)

- El debate actual sobre la forma de gobierno: ventajas e inconvenientes del parlamentarismo y del presidencialismo. Las tesis de Juan Linz y Dieter
Nohlen.
- El sistema de equilibrios y controles inter e intra poderes en el parlamentarismo y del presidencialismo.
- El Estado democrático entre la separación formal y la tendencia a la concentración efectiva del poder político en el Estado.
- Democracia representativa versus democracia participativa: los problemas de la representación política.
- Los mecanismos de participación a través de cuerpos intermedios.
- Los mecanismos de participación a través de la participación directa de los ciudadanos.
- Condicionantes para la participación política: el ámbito territorial y la cibernética.
- Mecanismos de participación directa: referenda, asambleas, iniciativas normativas, ejercicio del poder constituyente.
- Los mecanismos de participación en el nivel local: los presupuestos participativos.

- Panorama general sobre los debates actuales sobre la forma de Estado y el derecho de autodeterminación.
- El debate en torno al federalismo cooperativo en Alemania.
- La frustrada federalización de Italia.
- Una evaluación crítica del sistema autonómico español.
- El proceso de devolución en el Reino Unido.
- Del feudalismo a la recentralización: los cambiantes rumbos del federalismo ruso.

2. Problemáticas actuales de la función legislativa, ejecutiva, judicial y del control de constitucionalidad (6 ETCS)

- Introducción. ¿Crisis de los parlamentos?
- El debate actual sobre el monocameralismo y el bicameralismo.
- Las disfunciones de los sistemas electorales y la crisis de la representación.
- El debate actual sobre el estatuto de los parlamentarios: derechos, deberes y prerrogativas.
- Función de control e impulso: ¿Controla algo el parlamento?
- Función legislativa: ¿Quién legisla? ¿Qué se legisla? ¿Crisis de la función legislativa?

- El debate entre monarquía o república en el siglo XXI.
- Los problemas relacionados con la inviolabilidad del Jefe del Estado.
- El rol del Presidente en el funcionamiento del poder ejecutivo: el caso en el modelo parlamentario y presidencialista.
- Actos políticos y actos administrativos del Gobierno: problemática actual.
- La transparencia en la función ejecutiva.

- ¿Quién debe gobernar el poder judicial? Reflexiones sobre la legitimidad e independencia del gobierno del poder judicial.
- Modelos de organización del gobierno del poder judicial y su crítica.
- Especial referencia al modelo y disfunciones de la elección popular del gobierno del poder judicial.
- El debate sobre la selección de los jueces.
- La problemática de los controles sobre los jueces.

- ¿Control de constitucionalidad concentrado, difuso o híbrido?
- El debate sobre la naturaleza jurídica o política del control de constitucionalidad
- La determinación por las Cortes Constitucionales de los criterios de interpretación constitucional
- El debate sobre el activismo de las Cortes Constitucionales.
- El debate sobre el procedimiento de elección de los integrantes de las Cortes Constitucionales.

3. Los problemas fundamentales de funcionamiento del sistema democrático: funcionamiento de los partidos y financiación de la actividad política (3
ETCS)

- La evolución del rol de los partidos políticos en el sistema democrático.
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- Democracia y organización interna de los partidos políticos.
- El ciudadano y los partidos políticos: régimen de entrada, permanencia y salida.
- El control de la democracia interna de los partidos.
- El parlamentario y su relación con el partido político y con el grupo parlamentario.

- El debate sobre la financiación pública o privada de los partidos políticos
- La regulación de las fuentes de financiación
- El control de la financiación de las actividades de los partidos
- Financiación pública o privada de campañas electorales
- Los recursos públicos de las candidaturas
- Regulación y limitación al gasto electoral
- Los controles y sanciones respecto de la financiación de las campañas electorales.

- Medios de comunicación, comunicación pública libre y plural y campañas electorales.
- El acceso a los medios de titularidad pública durante la campaña electoral.
- El uso electoral de los medios de titularidad privada.
- La problemática específica de las encuestas y difusión de estudios de opinión

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se prestará una atención personalizada al alumno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender los problemas novedosos que se plantean en torno al Derecho constitucional en nuestra sociedad
actual. Un aprendizaje adquirido de forma sistemática, con actitud crítica, aplicando la perspectiva de género y atendiendo al
principio de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, desde un prisma nacional e
internacional, con el debido análisis de sus orígenes históricos y sus consecuencias.

CG02 - Obtener los conocimientos y habilidades básicas para la argumentación jurídica propia del Derecho constitucional, a fin
de poder ponerla en práctica en foros especializados y generalistas, de forma oral y/o escrita, y hacerlo de forma clara, precisa y
convincente.

CG03 - Desarrollar la capacidad para identificar y saber usar las fuentes de información más importantes y de naturaleza
especializada -normativas, jurisprudenciales y doctrinales- de forma presencial u on line, dentro del ámbito del Derecho
constitucional

CG04 - Adquirir las habilidades propias de la investigación y los conocimientos propios del máster, de forma que se tenga
la capacidad y determinación necesarias para elaborar, argumentar y defender con rigor y seriedad académica un trabajo de
investigación jurídica en el ámbito del Derecho constitucional y buscando la excelencia.

GC05 - Conocer y aplicar el método de investigación científica adecuado al ámbito del Derecho constitucional, en el que
actualmente tiene particular relevancia el uso de las TIC existentes en este sector del ordenamiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

CT4 - Utilizar las técnicas de exposición de conocimiento -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc.- más relevantes para
comunicar sus conocimientos, propuestas y posiciones.

CT2 - Participar en debates y discusiones, liderarlos, coordinarlos y resumirlos y saber extraer las conclusiones más relevantes.

CT3 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones más
relevantes para su resolución.

CT5 - Ser capaces de integrarse en equipos por medios virtuales, tanto en función de directivos o coordinadores como en funciones
específicas acotadas y en funciones de apoyo al propio equipo o a otros.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE01 - Utilizar de forma rigurosa y segura, tanto individualmente como en grupo, desde la perspectiva del Derecho constitucional,
los conocimientos avanzados adquiridos en torno a los problemas jurídicos y políticos de contenido plural que se plantean en
nuestras complejas sociedades actuales.

CE02 - Conocer y usar con fluidez los bloques normativos reguladores del Derecho constitucional y las categorías, normas y
trámites jurídicos, así como los pronunciamientos judiciales más significativos.

CE03 - Capacidad de redactar escritos jurídicos: emanar dictámenes, redactar propuestas de resolución o borradores de
disposiciones, calificar escritos o tramitar asuntos.

CE04 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo por medios virtuales, demostrando habilidades de argumentación y
estructuración en el marco de los distintos debates que actualmente se dan en el campo del Derecho constitucional a fin de
conseguir el correcto y fluido funcionamiento del grupo humano asignado.

CE05 - Capacidad para utilizar los principios constitucionales como criterio de interpretación del ordenamiento jurídico.

C07 - Poseer conocimientos avanzados acerca de los problemas actuales de la parte orgánica de Constitución.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/participativas 137.5 25

Prácticas y realización de proyectos
individuales o de grupo

25 0

Estudio y trabajo autónomo del estudiante 25 0

Tutorías 25 35

Pruebas de evaluación 25 35

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación tipo test 80.0 90.0

Participación en los foros y debates online 10.0 20.0

NIVEL 2: Derechos fundamentales: teorías y mecanismos de protección

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Problemas actuales de los derechos fundamentales: efectividad, aparición de nuevos sujetos de derechos y afectación por el
combate al terrorismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La problemática actual de la protección de los derechos fundamentales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia el alumno será capaz de:

Utilizar el aparato conceptual básico de la materia.

Utilizar correctamente los conceptos.
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Contextualizar problemas prácticos o cuestiones teóricas en términos jurídicos.

Identificar y formular con precisión problemas jurídicos.

Conocimiento de las diferentes posturas y líneas de investigación en estos temas.

Alcanzar el conocimiento y manejo de los textos legales relacionados con la materia.

Buscar, obtener y manejar información adecuada para abordar un tema a partir de bases de datos y otras fuentes.

Manejar la bibliografía de la materia.

Plantear y elaborar un trabajo escrito comprensible, organizado y coherente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se impartirán asignaturas relativas a los debates que suscita la parte dogmática de la Constitución. Por ello, el módulo se centra el estudio en general
de los derechos fundamentales y sus mecanismos de protección. Con esta formación el alumno debe de obtener un conjunto de conocimientos nece-
sarios tanto para poder moverse en los asuntos relativos a la parte dogmática de las constituciones.

Las asignaturas de que se compone son las siguientes:

1. Problemas actuales de los derechos fundamentales: efectividad de los derecho sociales, aparición de nuevos sujetos de derechos y afectación por
el combate al terrorismo (6 ETCS)
- La naturaleza jurídica de los derechos económicos y sociales: ¿derechos fundamentales, no fundamentales o principios?
- La visión acerca de la distinta naturaleza jurídica de los derechos.
- La visión acerca de las diferentes medidas necesarias para hacer efectivos los derechos. No intervención v. intervención del Estado.
- El principio de indivisibilidad, interdependencia e interrelación de los derechos.
- El principio de progresividad y prohibición de regresividad de los derechos sociales y económicos.
- La justiciabilidad de los derechos económicos y sociales: principios de aplicación e interpretación.
- Límites y dificultades para la justiciabilidad de los derechos sociales y económicos:
- La falta de especificación del contenido y alcance de los derechos sociales y económicos.
- Límites procesales e inadecuación de los mecanismos procesales tradicionales para proteger los derechos sociales y económicos.
- La protección internacional de los derechos sociales y económicos. Posibilidades y límites.
- Los derechos sociales y económicos en el nuevo constitucionalismo latinoamericano: un análisis comparado en los distintos países.

- Titularidad de los derechos y legitimidad de la acción procesal para su tutela: diferencias y relaciones.
- La accionabilidad de los derechos fundamentales. Aproximación a una teoría de los procesos constitucionales.
- La cuestión de la legitimación en relación con los elementos del proceso.
- Problemas específicos de titularidad y accionabilidad de los derechos colectivos.
- La legitimación del titular del derecho o de la persona que invoque un interés legítimo.
- La legitimación de las instituciones públicas en defensa de la legalidad o del Estado: Abogacía del Estado, Ministerio Fiscal.
- La legitimación de las instituciones de tutela de derechos de la ciudadanía: Defensorías del Pueblo.
- La legitimación de entidades y asociaciones de base privada.
- La legitimación en la acción popular.
- Las peculiaridades de la legitimación procesal para la tutela de derechos colectivos.
- La legitimación para la tutela de los derechos en el ámbito internacional.

- Tendencias contemporáneas de los procesos de criminalización y controles emergentes de especial interés. El caso del narcotráfico y el terrorismo.
El modelo del control contra la delincuencia organizada.
- Definiciones y caracterización a la luz de las teorías penales y el orden constitucional.
- Análisis constitucional a la luz del sistema de derechos y garantías.
- De la seguridad como derecho a la seguridad para los derechos
- Seguridad e in-seguridades. Antecedentes. Definiciones. Caracterización dentro del orden constitucional y sistema de derechos.
- Emergencia y tendencias de un nuevo modelo de control penal basado en el modelo securitario. Redefinición.
- Caracterización y modulación de la función policial con fundamento en el modelo securitario emergente.

2. La problemática actual de la protección de los derechos fundamentales (4.5 ECTS)
- Concepto y función de la teoría de los derechos fundamentales
- Globalización e internacionalización de los derechos fundamentales
- La titularidad de los derechos fundamentales: cosmopolitismo vs. ciudadanía
- La determinación del contenido de los derechos fundamentales: contenido esencial y delimitación vs. ponderación y proporcionalidad
- La objeción contramayoritaria y la vis expansiva de los derechos fundamentales;
- La teoría principialista de Robert Alexy y sus objeciones.
- Los derechos sociales en la teoría principialista.
- La teoría garantista de Luigi Ferrajoli y sus objeciones.
- Los derechos sociales en la teoría garantista;

- Los problemas relacionados con la aplicación directa de los derechos.
- Los problemas relacionados con el principio de reserva de ley.
- Los problemas relacionados con el respeto al contenido esencial de los derechos
- Los problemas relacionados con los recursos de amparo o tutela, tanto ordinarios como extraordinarios, ante las Cortes Constitucionales.
- Los problemas relacionados con las acciones de inconstitucionalidad contra normas que violan derechos fundamentales.
- Los problemas de garantía de los derechos ante la reforma constitucional
- Los problemas relacionados con la interpretación de los derechos fundamentales conforme a Tratados y Convenios internacionales.
- Los problemas relacionados con la protección de los Derechos por las Defensorías del Pueblo.

- El constitucionalismo de los derechos y la apertura al Derecho Internacional: dimensiones teóricas
- La protección supranacional de los derechos en Europa: problemas.
- La protección de los derechos frente a la violación por los órganos de la Unión Europea.
- Las dificultades para que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos pueda proteger los derechos vulnerados por las instituciones europeas
- La protección supranacional de los derechos en el contexto latinoamericano: problemas actuales.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se prestará una atención personalizada al alumno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender los problemas novedosos que se plantean en torno al Derecho constitucional en nuestra sociedad
actual. Un aprendizaje adquirido de forma sistemática, con actitud crítica, aplicando la perspectiva de género y atendiendo al
principio de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, desde un prisma nacional e
internacional, con el debido análisis de sus orígenes históricos y sus consecuencias.

CG02 - Obtener los conocimientos y habilidades básicas para la argumentación jurídica propia del Derecho constitucional, a fin
de poder ponerla en práctica en foros especializados y generalistas, de forma oral y/o escrita, y hacerlo de forma clara, precisa y
convincente.

CG03 - Desarrollar la capacidad para identificar y saber usar las fuentes de información más importantes y de naturaleza
especializada -normativas, jurisprudenciales y doctrinales- de forma presencial u on line, dentro del ámbito del Derecho
constitucional

CG04 - Adquirir las habilidades propias de la investigación y los conocimientos propios del máster, de forma que se tenga
la capacidad y determinación necesarias para elaborar, argumentar y defender con rigor y seriedad académica un trabajo de
investigación jurídica en el ámbito del Derecho constitucional y buscando la excelencia.

GC05 - Conocer y aplicar el método de investigación científica adecuado al ámbito del Derecho constitucional, en el que
actualmente tiene particular relevancia el uso de las TIC existentes en este sector del ordenamiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

CT4 - Utilizar las técnicas de exposición de conocimiento -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc.- más relevantes para
comunicar sus conocimientos, propuestas y posiciones.

CT2 - Participar en debates y discusiones, liderarlos, coordinarlos y resumirlos y saber extraer las conclusiones más relevantes.

CT3 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones más
relevantes para su resolución.

CT5 - Ser capaces de integrarse en equipos por medios virtuales, tanto en función de directivos o coordinadores como en funciones
específicas acotadas y en funciones de apoyo al propio equipo o a otros.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Utilizar de forma rigurosa y segura, tanto individualmente como en grupo, desde la perspectiva del Derecho constitucional,
los conocimientos avanzados adquiridos en torno a los problemas jurídicos y políticos de contenido plural que se plantean en
nuestras complejas sociedades actuales.

CE02 - Conocer y usar con fluidez los bloques normativos reguladores del Derecho constitucional y las categorías, normas y
trámites jurídicos, así como los pronunciamientos judiciales más significativos.

CE03 - Capacidad de redactar escritos jurídicos: emanar dictámenes, redactar propuestas de resolución o borradores de
disposiciones, calificar escritos o tramitar asuntos.

CE04 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo por medios virtuales, demostrando habilidades de argumentación y
estructuración en el marco de los distintos debates que actualmente se dan en el campo del Derecho constitucional a fin de
conseguir el correcto y fluido funcionamiento del grupo humano asignado.
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CE05 - Capacidad para utilizar los principios constitucionales como criterio de interpretación del ordenamiento jurídico.

C08 - Capacidad para interpretar y analizar casos relacionados con el ejercicio de los derechos fundamentales conjugando el
conocimiento sobre su fundamentación teórica y el conocimiento de los mecanismos de protección existentes en la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/participativas 162.5 20

Prácticas y realización de proyectos
individuales o de grupo

25 0

Estudio y trabajo autónomo del estudiante 25 0

Tutorías 25 20

Pruebas de evaluación 25 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación tipo test 80.0 90.0

Participación en los foros y debates online 10.0 20.0

NIVEL 2: Problemática actual de la teoría de los Derechos fundamentales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Algunos derechos fundamentales con especial debate social y constitucional: expresión e información, igualdad y libertad
ideológica y religiosa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Problemas constitucionales relacionados con las nuevas tecnologías

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia el alumno será capaz de:

Utilizar el aparato conceptual básico de la materia.

Utilizar correctamente los conceptos.

Contextualizar problemas prácticos o cuestiones teóricas en términos jurídicos.

Identificar y formular con precisión problemas jurídicos.

Conocimiento de las diferentes posturas y líneas de investigación en estos temas.

Alcanzar el conocimiento y manejo de los textos legales relacionados con la materia.

Buscar, obtener y manejar información adecuada para abordar un tema a partir de bases de datos y otras fuentes.

Manejar la bibliografía de la materia.

Plantear y elaborar un trabajo escrito comprensible, organizado y coherente.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Este módulo tiene por objeto el estudio de las cuestiones relativas a determinados derechos fundamentales específicos y las controversias que de
ellos se suscitan (por ejemplo, el derecho a la información y a la libertad de expresión o los problemas constitucionales del uso de Internet).

Las asignaturas de que se compone son las siguientes:

1. Algunos derechos fundamentales con especial debate social y constitucional: expresión e información, igualdad y libertad ideológica y religiosa (4.5)

- Normativas y políticas de la comunicación en Europa y Norteamérica.
- Los derechos y libertades de expresión, información y comunicación: sus interrelaciones.
- Los derechos de la personalidad como límites en la comunicación
- La libertad de creación de empresas de comunicación y el acceso a las actividades de comunicación.
- La protección de la libertad de expresión e información del profesional de la información frente a las empresas de comunicación.
- La comunicación ¿servicio público?
- Las autoridades independientes de control sobre la comunicación social.

- La igualdad desde el punto de vista politológico: la igualdad de resultados y la igualdad de oportunidades
- El derecho constitucional a la igualdad: la igualdad formal. Evolución histórica.
- La estructura del juicio de igualdad en la jurisprudencia constitucional.
- El derecho a la no discriminación en las leyes: la vinculación de los particulares. Especial referencia a la relación entre el derecho de asociación y el
derecho a la no discriminación
- La discriminación directa y la discriminación indirecta
- La discriminación por asociación, la discriminación múltiple y el deber de acomodo razonable
- La inversión de la carga de la prueba
- ¿La discriminación por indiferenciación?
- Medidas de igualación positiva y medidas de acción positiva
- Acciones positivas y acciones protectoras
- Las acciones positivas moderadas y las medidas de discriminación positiva (o inversa). La paridad

- Definición y elementos que integran el principio constitucional de laicidad del Estado.
- La libertad de conciencia del menor de edad.
- Laicidad y presencia de símbolos religiosos en espacios públicos;
- Laicidad y presencia de la enseñanza religiosa en la escuela pública;
- Laicidad y financiación estatal de la confesión religiosa católica.
- La objeción de conciencia al sistema educativo (homeschooling).
- La objeción de conciencia a determinadas materias del currículo educativo.

2. Problemas constitucionales relacionados con las nuevas tecnologías (3 ETCS)

- Democracia y participación a través de las nuevas tecnologías y su tratamiento jurídico constitucional
- La web 2.0 o web social o participativa, el ciudadano como protagonista activo. Terminología, conceptos y concepciones de democracia electrónica
- Aprehensión jurídica general de la e-democracia y cautelas. Propuestas de regulación.
- Administración electoral y TICs. Las TICs en las campañas electorales
- Voto electrónico: tipos y garantías. El voto electrónico y su tratamiento jurídico. La observación electoral del voto electrónico.
- Ejercicio electrónico formal e informal de iniciativa legislativa popular y del derecho de petición

- Transparencia y acceso a la información pública a través de las TICs y su tratamiento jurídico constitucional.
- ¿Ius communicationis¿, derecho de acceso a la información y acceso a internet como derecho. Acceso a las TICs y brecha digital
- Filtraciones de información y su facilitación en razón de soportes tecnológicos: tratamiento jurídico. El caso de Wikileaks y similares.

- Open Government, Gobierno 2.0 y su tratamiento jurídico constitucional
- Reutilización de la información pública y ¿Open Data¿. Buenas prácticas y propuestas de regulación jurídica. Software libre y código abierto por las
Administraciones.
- Cooperación y colaboración ciudadana con la Administración electrónica. Wikigovernment. Propuestas de regulación.

- Control de la red y libertades: blogs, redes sociales y medios de comunicación en internet y su tratamiento jurídico.
- La extensión de la libertad de expresión a todos en la red y sus consecuencias
- La veracidad y la diligencia del informador y el derecho de réplica o rectificación en la red
- El secreto profesional del periodista en internet ¿para todos?
- Garantías frente al cierre de webs o al corte de acceso a internet
- Dificultades de atribución de responsabilidad jurídica en la red.
-
- La protección de datos personales: marco constitucional y legal.
- La protección de datos en la Administración de Justicia.
- La protección de datos personales en el uso de las nuevas tecnologías y, en particular, de Internet.
- Protección de datos y transparencia administrativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se prestará una atención personalizada al alumno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender los problemas novedosos que se plantean en torno al Derecho constitucional en nuestra sociedad
actual. Un aprendizaje adquirido de forma sistemática, con actitud crítica, aplicando la perspectiva de género y atendiendo al
principio de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, desde un prisma nacional e
internacional, con el debido análisis de sus orígenes históricos y sus consecuencias.
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CG02 - Obtener los conocimientos y habilidades básicas para la argumentación jurídica propia del Derecho constitucional, a fin
de poder ponerla en práctica en foros especializados y generalistas, de forma oral y/o escrita, y hacerlo de forma clara, precisa y
convincente.

CG03 - Desarrollar la capacidad para identificar y saber usar las fuentes de información más importantes y de naturaleza
especializada -normativas, jurisprudenciales y doctrinales- de forma presencial u on line, dentro del ámbito del Derecho
constitucional

CG04 - Adquirir las habilidades propias de la investigación y los conocimientos propios del máster, de forma que se tenga
la capacidad y determinación necesarias para elaborar, argumentar y defender con rigor y seriedad académica un trabajo de
investigación jurídica en el ámbito del Derecho constitucional y buscando la excelencia.

GC05 - Conocer y aplicar el método de investigación científica adecuado al ámbito del Derecho constitucional, en el que
actualmente tiene particular relevancia el uso de las TIC existentes en este sector del ordenamiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

CT4 - Utilizar las técnicas de exposición de conocimiento -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc.- más relevantes para
comunicar sus conocimientos, propuestas y posiciones.

CT2 - Participar en debates y discusiones, liderarlos, coordinarlos y resumirlos y saber extraer las conclusiones más relevantes.

CT3 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones más
relevantes para su resolución.

CT5 - Ser capaces de integrarse en equipos por medios virtuales, tanto en función de directivos o coordinadores como en funciones
específicas acotadas y en funciones de apoyo al propio equipo o a otros.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Utilizar de forma rigurosa y segura, tanto individualmente como en grupo, desde la perspectiva del Derecho constitucional,
los conocimientos avanzados adquiridos en torno a los problemas jurídicos y políticos de contenido plural que se plantean en
nuestras complejas sociedades actuales.

CE02 - Conocer y usar con fluidez los bloques normativos reguladores del Derecho constitucional y las categorías, normas y
trámites jurídicos, así como los pronunciamientos judiciales más significativos.

CE03 - Capacidad de redactar escritos jurídicos: emanar dictámenes, redactar propuestas de resolución o borradores de
disposiciones, calificar escritos o tramitar asuntos.

CE04 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo por medios virtuales, demostrando habilidades de argumentación y
estructuración en el marco de los distintos debates que actualmente se dan en el campo del Derecho constitucional a fin de
conseguir el correcto y fluido funcionamiento del grupo humano asignado.

CE05 - Capacidad para utilizar los principios constitucionales como criterio de interpretación del ordenamiento jurídico.

C09 - Conocer los principales debates actuales existentes en torno a los derechos fundamentales desde la perspectiva del Derecho
constitucional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/participativas 100 20

Prácticas y realización de proyectos
individuales o de grupo

22 0
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Estudio y trabajo autónomo del estudiante 22 0

Tutorías 22 22

Pruebas de evaluación 22 22

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación tipo test 80.0 90.0

Participación en los foros y debates online 10.0 20.0

NIVEL 2: Problemas actuales de la Constitución económica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecanismos constitucionales de intervención del Estado en la Economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Problemática constitucional de los servicios públicos y de las empresas públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia el alumno será capaz de:

Utilizar el aparato conceptual básico de la materia.

Utilizar correctamente los conceptos.

Contextualizar problemas prácticos o cuestiones teóricas en términos jurídicos.

Identificar y formular con precisión problemas jurídicos.

Conocimiento de las diferentes posturas y líneas de investigación en estos temas.

Alcanzar el conocimiento y manejo de los textos legales relacionados con la materia.

Buscar, obtener y manejar información adecuada para abordar un tema a partir de bases de datos y otras fuentes.

Manejar la bibliografía de la materia.

Plantear y elaborar un trabajo escrito comprensible, organizado y coherente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este ultimo modulo es el relativo al estudio de las asignaturas relativas a la denominada Constitución económica, donde se indagará en cuestiones re-
lativas a la intervención estatal de la economía y la regulación del mercado.

Las asignaturas de que se compone son las siguientes:

1. Mecanismos constitucionales de intervención del Estado en la Economía (4.5 ETCS)

- Estado y propiedad privada.
- La protección constitucional del contenido esencial del derecho de propiedad. Hacia la armonización del interés individual (propietario) con el interés
público.
- La función social de la propiedad: significado y alcance
- Límites versus limitaciones sobre la titularidad dominical
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- Manifestaciones de la función social
- Los límites del reconocimiento y operatividad de la función social.
- Propiedad y propiedades: los diferentes estatutos constitucionales de la propiedad

- Del constitucionalismo social a la forma global de mercado.
- Economía social de mercado y constitución económica del Estado social.
- La intervención pública en la economía
- La planificación.
- La política fiscal.
- El sector público.
- La nacionalización de empresas.
- La ¿constitución financiera¿.

2. Problemática constitucional de los servicios públicos y de las empresas públicas (3 ETCS)

- La evolución el concepto de servicio público y de su régimen jurídico: de los servicios esenciales al servicio universal y a las obligaciones de servicio
público.
- La prestación de servicios, directa e indirecta, por la Administración.
- Análisis de la normativa y de la jurisprudencia sobre contratos públicos en Europa.
- La posición de los usuarios de los servicios públicos y la evaluación de la calidad.
- El régimen constitucional de las ayudas públicas.

- Protección constitucional de la libertad de empresa. Compatibilidad entre la libertad de empresa y otros derechos y libertades constitucionales.
- La protección constitucional de la libre circulación, como concreción de la libertad de empresa.
- Las potestades de intervención normativa de los poderes públicos en la economía. Clasificación y contenidos. Especial referencia a las normas de
defensa de la competencia.
- Las potestades de intervención productiva de los poderes públicos en la economía.
- El régimen constitucional de las actividades productivas no empresariales.
- El régimen constitucional de los servicios de interés económico general.
- El régimen constitucional de las empresas públicas en régimen de competencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se prestará una atención personalizada al alumno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender los problemas novedosos que se plantean en torno al Derecho constitucional en nuestra sociedad
actual. Un aprendizaje adquirido de forma sistemática, con actitud crítica, aplicando la perspectiva de género y atendiendo al
principio de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, desde un prisma nacional e
internacional, con el debido análisis de sus orígenes históricos y sus consecuencias.

CG02 - Obtener los conocimientos y habilidades básicas para la argumentación jurídica propia del Derecho constitucional, a fin
de poder ponerla en práctica en foros especializados y generalistas, de forma oral y/o escrita, y hacerlo de forma clara, precisa y
convincente.

CG03 - Desarrollar la capacidad para identificar y saber usar las fuentes de información más importantes y de naturaleza
especializada -normativas, jurisprudenciales y doctrinales- de forma presencial u on line, dentro del ámbito del Derecho
constitucional

CG04 - Adquirir las habilidades propias de la investigación y los conocimientos propios del máster, de forma que se tenga
la capacidad y determinación necesarias para elaborar, argumentar y defender con rigor y seriedad académica un trabajo de
investigación jurídica en el ámbito del Derecho constitucional y buscando la excelencia.

GC05 - Conocer y aplicar el método de investigación científica adecuado al ámbito del Derecho constitucional, en el que
actualmente tiene particular relevancia el uso de las TIC existentes en este sector del ordenamiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.
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CT4 - Utilizar las técnicas de exposición de conocimiento -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc.- más relevantes para
comunicar sus conocimientos, propuestas y posiciones.

CT2 - Participar en debates y discusiones, liderarlos, coordinarlos y resumirlos y saber extraer las conclusiones más relevantes.

CT3 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones más
relevantes para su resolución.

CT5 - Ser capaces de integrarse en equipos por medios virtuales, tanto en función de directivos o coordinadores como en funciones
específicas acotadas y en funciones de apoyo al propio equipo o a otros.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Utilizar de forma rigurosa y segura, tanto individualmente como en grupo, desde la perspectiva del Derecho constitucional,
los conocimientos avanzados adquiridos en torno a los problemas jurídicos y políticos de contenido plural que se plantean en
nuestras complejas sociedades actuales.

CE02 - Conocer y usar con fluidez los bloques normativos reguladores del Derecho constitucional y las categorías, normas y
trámites jurídicos, así como los pronunciamientos judiciales más significativos.

CE03 - Capacidad de redactar escritos jurídicos: emanar dictámenes, redactar propuestas de resolución o borradores de
disposiciones, calificar escritos o tramitar asuntos.

CE04 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo por medios virtuales, demostrando habilidades de argumentación y
estructuración en el marco de los distintos debates que actualmente se dan en el campo del Derecho constitucional a fin de
conseguir el correcto y fluido funcionamiento del grupo humano asignado.

CE05 - Capacidad para utilizar los principios constitucionales como criterio de interpretación del ordenamiento jurídico.

C10 - Conocer y comprender los principales debates actuales sobre la parte económica de la Constitución.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/participativas 100 20

Prácticas y realización de proyectos
individuales o de grupo

22 0

Estudio y trabajo autónomo del estudiante 22 0

Tutorías 22 22

Pruebas de evaluación 22 22

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación tipo test 80.0 90.0

Participación en los foros y debates online 10.0 20.0

NIVEL 2: Trabajo Final de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Final de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia el alumno será capaz de:

Utilizar el aparato conceptual básico de la materia.

Utilizar correctamente los conceptos.

Contextualizar problemas prácticos o cuestiones teóricas en términos jurídicos.

Identificar y formular con precisión problemas jurídicos.

Conocimiento de las diferentes posturas y líneas de investigación en estos temas.

Alcanzar el conocimiento y manejo de los textos legales relacionados con la materia.

Buscar, obtener y manejar información adecuada para abordar un tema a partir de bases de datos y otras fuentes.

Manejar la bibliografía de la materia.

Plantear y elaborar un trabajo escrito comprensible, organizado y coherente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se destina a realizar a través de tutorías on line el trabajo de investigación. Asimismo, la defensa del TFM se llevará a cabo bien presencial-
mente bien a por videoconferencia, dependiendo de las posibilidades de movilidad del alumno.
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El objetivo de la materia es la preparación y presentación frente a un tribunal del trabajo de investigación, con un valor de 6 créditos ECTS. A diferen-
cia de otros masters, en los que el trabajo de investigación tiene un valor de 10 o más créditos, en este caso se valorará la capacidad de síntesis del
alumno y el trabajo de investigación tendrá una longitud inferior al que se puede exigir en un módulo de 12 créditos. Ello obedece a que debido a que
se ofrece la posibilidad de realizar el máster on-line la comunicación a través de las tutorías o del correo electrónico dificulta las indicaciones que el tu-
tor pueda aportar. Ello no es óbice para que, por supuesto, tanto a través del trabajo individual para su preparación como de los conocimientos adqui-
ridos durante todo el máster (contando con ello también lo aprendido en el módulo de metodología), el alumno tenga que demostrar capacidades tan-
to formales (correcta presentación, citas, etc.) como sustanciales (demostración de ser capaz de dominar una materia determinada tras un estudio en
profundidad de la misma).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se prestará una atención personalizada al alumno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender los problemas novedosos que se plantean en torno al Derecho constitucional en nuestra sociedad
actual. Un aprendizaje adquirido de forma sistemática, con actitud crítica, aplicando la perspectiva de género y atendiendo al
principio de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, desde un prisma nacional e
internacional, con el debido análisis de sus orígenes históricos y sus consecuencias.

CG02 - Obtener los conocimientos y habilidades básicas para la argumentación jurídica propia del Derecho constitucional, a fin
de poder ponerla en práctica en foros especializados y generalistas, de forma oral y/o escrita, y hacerlo de forma clara, precisa y
convincente.

CG03 - Desarrollar la capacidad para identificar y saber usar las fuentes de información más importantes y de naturaleza
especializada -normativas, jurisprudenciales y doctrinales- de forma presencial u on line, dentro del ámbito del Derecho
constitucional

CG04 - Adquirir las habilidades propias de la investigación y los conocimientos propios del máster, de forma que se tenga
la capacidad y determinación necesarias para elaborar, argumentar y defender con rigor y seriedad académica un trabajo de
investigación jurídica en el ámbito del Derecho constitucional y buscando la excelencia.

GC05 - Conocer y aplicar el método de investigación científica adecuado al ámbito del Derecho constitucional, en el que
actualmente tiene particular relevancia el uso de las TIC existentes en este sector del ordenamiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar las técnicas de exposición de conocimiento -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc.- más relevantes para
comunicar sus conocimientos, propuestas y posiciones.

CT3 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones más
relevantes para su resolución.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y usar con fluidez los bloques normativos reguladores del Derecho constitucional y las categorías, normas y
trámites jurídicos, así como los pronunciamientos judiciales más significativos.

CE03 - Capacidad de redactar escritos jurídicos: emanar dictámenes, redactar propuestas de resolución o borradores de
disposiciones, calificar escritos o tramitar asuntos.

CE05 - Capacidad para utilizar los principios constitucionales como criterio de interpretación del ordenamiento jurídico.

C11 - Identificar y aplicar de forma correcta la más adecuada metodología de investigación en el ámbito del Derecho constitucional
y ser capaz de comunicarla.

CE12 - Cohonestar todos los conocimientos y competencias adquiridas en el máster desde la perspectiva multidisciplinar y de
género para profundizar y plasmar con rigor un estudio de investigación final en el ámbito del Derecho constitucional (TFM).
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración del TFM 147 0

Presentación y defensa pública del TFM 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la Memoria del TFM 70.0 80.0

Presentación y defensa pública del TFM 20.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alicante Catedrático de
Universidad

3 100 15

Universidad de Alicante Profesor Titular 3 100 15

Universidad de Girona Profesor
Agregado

3 100 15

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Asociado

6 100 30

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 3 100 15

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

29 100 160,5

Universidad San Pablo-CEU Catedrático de
Universidad

3 100 15

Universidad Jaume I de Castellón Catedrático de
Universidad

9 100 45

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático de
Universidad

3 100 15

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Catedrático de
Universidad

3 100 15

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

20 100 120

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

9 100 45

Universidad de Cádiz Catedrático de
Universidad

3 100 15

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

3 100 15

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El sistema para la revisión y mejora de la calidad del máster, se ciñe al Sistema de Garantía Interna de Calidad descrito en el apartado 9, incluyendo el
diseño de un plan de seguimiento, y mejora y de evaluación de los resultados.
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Este plan permitirá valorar mejor los resultados del aprendizaje de los estudiantes ya en la evaluación de cada una de los módulos. Los profesores im-
plicados en los módulos que comparten actividades pueden distribuirse la evaluación de la adquisición de las distintas competencias. Se proponen la
figura del coordinador docente que junto con el/la Director/a del Máster se encargará de supervisar e integrar el funcionamiento en esos dos ámbitos, y
formará parte de la comisión académica de título del máster propuesto.

Por último, el trabajo final de máster constituye una ocasión idónea para evaluar el grado de adquisición de las competencias por parte de los estu-
diantes.

El mecanismo del proceso de análisis y medición de resultados globales de la titulación, descrito dentro del Sistema de Garantía de Calidad de la
UVEG, consiste en:

1. Gestión del proceso

Impulso del Plan: corresponde al Vicerrectorado que asume las competencias de la política de calidad, que en este momento es el Vicerrectorado de
Estudios y Política Lingüística. Dicho vicerrectorado desarrolla el Plan mediante el apoyo técnico de la Unitat de Qualitat.

Aprobación y lanzamiento del Plan: Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios.

Estructura Técnica de apoyo:

- Servicio de Análisis y Planificación, que gestiona el Observatorio de Calidad de las Titulaciones y ofrece información actualizada sobre el comporta-
miento en cada titulación de los indicadores seleccionados

- Unitat de Qualitat, que coordina el desarrollo del proceso

Estructuras de evaluación y seguimiento en las titulaciones:

- Comisión de Coordinación Académica de la Titulación (CCA): es el órgano responsable de la garantía de calidad de la titulación.

- Comité de Calidad de la Titulación (CCT): nombrada por la CCA, es el órgano responsable de evaluar la calidad del máster y entre sus funciones
principales está la de emitir los informes técnicos de la calidad de la titulación, y remitirlos a la CCA. Para ello contará con el apoyo de la Unitat de
Qualitat.

2. Indicadores de rendimiento

Para evaluar el funcionamiento del título se utilizarán, además de los indicadores de resultados propuestos en el punto anterior, los siguientes indica-
dores de rendimiento:

- Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos matriculados a examen.

- Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos presentados a examen.

- Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados por los estudiantes y el número de créditos que se tuvieron que matricular en ese
curso y en anteriores, para superarlos.

Además, el Comité de Calidad estudiará otros aspectos como:

- Permanencia

- Absentismo en clases presenciales

- Presentación a la primera convocatoria

- Participación en actividades complementarias del curriculum central

3. Proceso a seguir

1. La Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios insta a las CCA de titulación a elaborar un informe de seguimiento del progreso de los estu-
diantes, una vez concluido el máster.

2. El Servicio de Análisis y Planificación proporciona a las CCA los datos elaborados en el Observatorio de Calidad de las Titulaciones (perteneciente a
la Unitat de Qualitat).

3. La CCA nombra el Comité de Calidad de Titulación y le encarga la elaboración de un informe, a partir de los datos proporcionados por el Observato-
rio de Calidad de las Titulaciones (Unitat de Qualitat).

4. La CCA debate el informe presentado por el CCT y aprueba las medidas de mejora a implantar en la titulación al año siguiente.
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5. La Dirección del Centro remite al Vicerrectorado y a la Comisión de Calidad de la Universidad una copia del informe aprobado.

4) Medición de la satisfacción

En cualquier proceso de garantía de calidad de una titulación es necesario realizar la medición de la satisfacción de todos los implicados. En este sen-
tido la Unitat de Qualitat, junto con el Servei de Postgrau, y en coordinación con el CCT, elaborará y propondrá las encuestas de satisfacción para re-
coger la satisfacción y opinión de los diferentes grupos de interés (estudiantes, profesores, egresados, personal de administración y servicios, etc.) en
diferentes momentos del proceso de enseñanza.

La Unitat de Qualitat realizará el correspondiente procesamiento y análisis de los resultados emitiendo el informe de los resultados. Este informe será
utilizado por la CT en la evaluación de los diferentes procesos del sistema de garantía de calidad.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No se requiere.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultat de Dret CLARA VIANA BALLESTER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Valencia,
Dpto. Derecho Constitucional.
Avenida de los Naranjos, s/n

46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

fac.dret@uv.es 963828119

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO
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 4.1  SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
 


 
 


 
 


I. Perfil de la/el estudiante.  
 


En general, el master se dirige a personas que quieran iniciar o proseguir su carrera profesional 
trabajando, tanto en la Universidad como en instituciones públicas o privadas involucradas en el 
área de del Derecho público en general y del Derecho constitucional en particular y que 
requieran un nivel formativo orientado a la investigación en esta área. Este objetivo ha de tener 
una incidencia directa y palpable en el perfil de aquellos que opten a cursar el mismo. Se apunta, 
así, a dos grandes colectivos de futuros alumnos: en primer lugar, licenciados/as nacionales o del 
extranjero en el grado de Derecho, Criminología o Ciencias Políticas, o aquellos grados o dobles 
grados en el que, al menos un 50% de los conocimientos obtenidos sean jurídicos. Y, en segundo 
lugar, a profesionales del Derecho –abogados, procuradores, jueces, notarios, registradores, 
secretarios judiciales, empleados públicos...- que quieran profundizar sus conocimientos en este 
sector pudiendo estar pensando en optar en un futuro al grado de Doctor/a. 
 


 
 


II. Acciones de difusión generales.  
 
La Universitat de València a través del Servicio General de Postgrado informa a sus potenciales 
futuros estudiantes a través de los siguientes medios de difusión:  
 
1) Información Telemática  
 


- Web corporativa de la Universitat de València: Portal del Servicio en varios idiomas (castellano, 
valenciano, inglés)   www.uv.es/postgrau


- Dossier de prensa de la Universidad: webges.uv.es/uvRecullWeb/public/recull 
- Página web de cada centro de la Universidad dispone de información de los masteres que se 


imparten en ellos o en sus departamentos adscritos.  
- Webs de entidades locales, de la Generalitat Valenciana 
- Web del portal europeo de masters (www. masterportal.eu) donde es posible consultar la oferta 


por países clasificada según disciplinas de interés.  
- Corte Interamericana de Justicia ( )  http://www.corteidh.or.cr/
- Tribunal Constitucional de España:  http://www.tribunalconstitucional.es/es/Paginas/Home.aspx
- Consejo General del Poder Judicial: 


  http://www.poderjudicial.es/eversuite/GetRecords?Template=cgpj/cgpj/principal.htm
     
 
2) Información impresa  


 
- Carteles-guía de los masteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios de los centros. 
- Folletos de los masteres individualizados expuestos en los puntos de información de las 


Facultades y Departamentos (realizados a cargo de los masteres o por el Vicerectorado de 
Comunicación y Relaciones Internacionales y Vicerrectorado de Posgrado) 
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- Guías de estudios de postgrado editadas por el DISE en castellano y valenciano. 
- Ferias del sector de la educación como son los casos de Formaempl@, el Salón de la Formación y 


el Empleo y la Formación (Alicante), el Foro de Empleo organizado anualmente por la Universitat 
de València, Ferias internacionales (Beijing, Nafsa), etc. En todos ellos, la Universitat de Valéncia 
instala stands propios atendidos por personal cualificado del Área de Información que responde a 
todas las dudas y consultas. 


- Inserción de logos en Conferencias organizada por Institutos de Investigación Centros, 
Departamentos, etc. 


- Carteles publicitarios expuestos en la vía pública o visibles desde la misma 
- Publicidad en períodos de ámbito universitario, autonómico y nacionales. 
- Publicidad en periódicos de ámbito universitario, autonómico y nacionales.  
- Publicidad en periódicos locales gratuitos.  


 
 
3) Información personalizada:  
 


- Envíos a nuestras redes de contactos.  
- Envíos a dirección de correo electrónico postgrado@uv.es  
- Atención al público por el personal del Servicio General de Postgrado  
- Atención al público por el personal del órgano responsable del Master.  
- Información por Servicios de la Universidad: DISE 


 
III. Acciones de difusión específica del Master. 
 


El programa de Master que se propone cuenta con unas peculiaridades propias que lo diferencian del 
resto de masteres oficiales ofertados por la Universitat de València y que lo hacen especialmente 
atractivo para los futuros estudiantes. El carácter semipresencial a distancia de los estudios, el hecho 
de contar con un carácter internacional y de estar destinado a alumnos nacionales y extranjeros, la 
temática abordada y su objetivo de conducir a la eventual obtención del grado de Doctor/a le otorgan 
un sesgo especial a resaltar en el proceso de su difusión. Esta difusión específica se realizará, 
esencialmente a través, al menos, de 4 vías de acceso directo:  
 
- Diseño de una página web específica del Master, dirigida a los/las futuros/as alumnos/as 


interesados/as en el mismo. 
- Utilización del amplísimo volumen de acuerdos bilaterales de cooperación académica concluidos 


por la Universidad de Valencia con Universidades extranjeras (vid: 
http://www.uv.es/relint/val/pdi/llistat.htm).  


- Utilización de la red de contactos internacionales de los distintos grupos de investigación de la 
Facultad de Derecho de Valencia y grupos afines latinoamericanos como canalizadores de la 
información.  


- Utilización de portales institucionales (OEA, Universia, ALADI, Asociaciones Nacionales de las 
distintas ramas del Derecho...) relevantes en el ámbito jurídico. 
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 5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
5.1.1 Descripción general del plan de estudios 
 
 


 
 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
 
Obligatorios:  
 


54 


Optativos: 
 


0 


Prácticas Externas: 
 


0 


Trabajo Fin de Máster:   
 


6 


 
TOTAL:  


60 


 
 
 
 
 
 


I. Explicación general. 
 
El plan de estudios se estructura en 7 Materias en los que se combinan las enseñanzas 
sustantivas, metodológicas y la elaboración del trabajo de investigación y su defensa que podrá 
realizarse por videoconferencia. La especial naturaleza de este máster facilita la posibilidad de 
que el programa se oferte con periodicidad anual. 
 
El plan de estudios se articula tomando plenamente en consideración la posibilidad de que estos 
estudios sean cursados por estudiantes a tiempo completo o a tiempo parcial. La exigencia de una 
matrícula mínima de 24 créditos ECTS responde, precisamente a este objetivo. El alumno podrá, 
así, matricularse en todos los módulos ofertados a lo largo del curso o en dos de ellos, 
pudiendo combinar enseñanzas metodológicas y sustantivas. 
 
El plan de estudios diseñado, además, asegura al alumno la adquisición de un conjunto 
adicional de competencias de carácter transversal, esenciales en la compleja realidad jurídica 
actual: el conocimiento práctico de las TIC’s y de su aplicación en la enseñanza y en la 
práctica jurídica merece, en este sentido, ser resaltada. 
 
 


II. Explicación detallada. 
 
          Las asignaturas tendrán asignado un valor de 3, 4,5 o 6 créditos ETCS, según los casos.  
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Materia I. Metodología de la investigación jurídica (3 ETCS) 
 


La finalidad de esta materia, esencial en cualquier estudio conducente a la obtención del grado de 
Master con perfil académico o investigador y preparatorio de un posible acceso a la formación 
doctoral, es iniciar a los investigadores en la labor metodológica imprescindible para elaborar con 
éxito un trabajo de investigación jurídica. La materia estará compuesta de 1 asignatura: 
 


1. Fuentes y metodología: bases de la investigación. 
 


 
El objetivo de esta materia es diverso en su contenido aunque coincidente en su objetivo. Se 
trata de facilitar, por un lado, la búsqueda y sistematización de fuentes documentales, como tarea 
preparatoria imprescindible para el comienzo de una investigación. En esta tarea, adquiere gran 
importancia un uso eficiente de las nuevas tecnologías, es especial de los gestores bibliográficos y 
de las bases de datos documentales, así como de la propia internet, puesto que cada vez más la 
información  se  encuentra  en  ella  y  no  en  soporte  físico  depositado  en las bibliotecas. Este 
conocimiento resulta básico para explicar lo que es el método investigador y sus diferentes 
etapas, sin descuidar la atención a las aptitudes y actitudes que deben concurrir en un 
investigador, así como a los instrumentos y el entorno adecuados para culminar con éxito una 
investigación. En especial, se analizará la elección del tema y del director del trabajo, se volverá 
sobre la búsqueda y sistematización de las fuentes para afianzarlas, pero sobre todo para hacerlas 
de forma presencial en una biblioteca y, finalmente, se abordará la organización del trabajo y el 
uso eficiente del tiempo. 
 
A su vez, uno de los aspectos más importantes en la elaboración de un trabajo de investigación es 
su redacción y presentación escrita, puesto que es el modo primero y muchas veces el único para 
comunicar a la comunidad científica los resultados alcanzados. Por lo tanto, es imprescindible 
saber redactar correctamente, utilizando los términos precisos, aplicar adecuadamente la 
ortografía y la sintaxis, pero sobre todo adquirir un estilo propio, riguroso y a la vez ameno, y 
además conocer los requisitos y convencionalismos en la presentación de los trabajos de 
investigación y las tesis doctorales. Para ello, explicaremos el proceso de redacción, desde la 
plasmación de la primera idea en una hoja en blanco hasta la redacción definitiva, nos 
acercaremos a las diferentes herramientas, electrónicas o no, a nuestro alcance para garantizar 
una escritura correcta ortográfica y sintácticamente, e incidiremos en la adquisición de un estilo 
propio y adecuado a los cánones científicos exigibles en cada disciplina jurídica, particularmente 
en la forma de citar las fuentes. Finalmente, se prestará una especial atención a los requisitos 
administrativos y convencionalismos en la forma de presentar un trabajo de investigación y/o 
una tesis doctoral antes de ser defendidos públicamente. 


 
     Materia II. Debates actuales sobre teoría constitucional y fuentes del Derecho (12 ETCS) 
 
En la presente materia se fijarán determinadas claves esenciales a dos niveles. Por un lado, a nivel 
teórico se abordarán una serie de debates sobre asuntos centrales del constitucionalismo que 
permitirán situar al alumno en los módulos siguientes y que le aportarán una visión general del 
estado de la cuestión. Por otra parte, el alumno analizará en detalle el sistema de fuentes del 
derecho, lo que le permitirá conocer la jerarquía de las mismas así como sus fricciones.   
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Las asignaturas de que se compone son las siguientes: 
 


1. El debate actual sobre los conceptos básicos del constitucionalismo y la teoría de la 
Constitución (4.5 ETCS) 
 


2. Constitución, tratados internacionales e integraciones supranacionales (3 ETCS) 
 


3. Problemas actuales de las fuentes del Derecho: jerarquía normativa, interpretación y 
pluralismo jurídico (4.5 ETCS) 


 
    
 
 
 
          Materia III. Problemas actuales de la parte orgánica de la constitución (13.5 ETCS) 


 
 


Se impartirán asignaturas explicativas de las disyuntivas entre modelo presidencial y 
parlamentario, entre democracia representativa y democracia directa, así como se indagará en 
determinadas problemáticas clave tales que las existentes en cada uno de los poderes del Estado, 
los órganos de control de constitucionalidad, los partidos políticos, sistemas electorales y 
campañas electorales, así como los modelos de descentralización.  


 
Las asignaturas de que se compone son las siguientes: 
 


1. El debate actual sobre la forma de gobierno, la forma de Estado y los modelos de 
democracia (4.5 ETCS) 
 


2. Problemáticas actuales de la función legislativa, ejecutiva, judicial y del control de 
constitucionalidad (6 ETCS) 


 
3. Los problemas fundamentales de funcionamiento del sistema democrático: 


funcionamiento de los partidos y financiación de la actividad política (3 ETCS) 
 
 
           Materia IV. Derechos fundamentales: teorías y mecanismos de protección (10.5 ETCS) 
 
Se impartirán asignaturas relativas a los debates que suscita la parte dogmática de la Constitución. 
Por ello, el módulo se centra el estudio en general de los derechos fundamentales y sus 
mecanismos de protección. Con esta formación el alumno debe de obtener un conjunto de 
conocimientos necesarios tanto para poder moverse en los asuntos relativos a la parte dogmática 
de las constituciones.  
 
Las asignaturas de que se compone son las siguientes: 
 
 
1. Problemas actuales de los derechos fundamentales: efectividad, aparición de nuevos 


sujetos de derechos y afectación por el combate al terrorismo (6 ETCS) 
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2. La problemática actual de la protección de los derechos fundamentales (4.5 ECTS) 
 
 
            Materia V. Problemática actual de la teoría de los derechos fundamentales (7.5 ETCS) 
 
Este modulo tiene por objeto el estudio de las cuestiones relativas a determinados derechos 
fundamentales específicos y las controversias que de ellos se suscitan (por ejemplo, el derecho a la 
información y a la libertad de expresión o los problemas constitucionales del uso de Internet). 
 
Las asignaturas de que se compone son las siguientes: 
 
 
1. Algunos derechos fundamentales con especial debate social y constitucional: expresión e 


información, igualdad y libertad ideológica y religiosa (4.5) 
 


2. Problemas constitucionales relacionados con las nuevas tecnologías (3 ETCS) 
 
 
  
       Materia VI. Problemas actuales de la Constitución económica (7.5 ETCS) 
 
Este ultimo modulo es el relativo al estudio de las asignaturas relativas a la denominada Constitución 
económica, donde se indagará en cuestiones relativas a la intervención estatal de la economía y la 
regulación del mercado. 
 
Las asignaturas de que se compone son las siguientes: 
 
 


1. Mecanismos constitucionales de intervención del Estado en la Economía (4.5 ETCS) 
 


2. Problemática constitucional de los servicios públicos y de las empresas públicas (3 
ETCS) 


 
 
          Materia VII: Trabajo Final de Máster (6 créditos ECTS) 
 
La materia se destina a realizar a través de tutorías on line el trabajo de investigación. Asimismo, la 
defensa del TFM se llevará a cabo bien presencialmente bien por videoconferencia.  
 
El objetivo del módulo es la preparación y presentación frente a un tribunal del trabajo de 
investigación, con un valor de 6 créditos ECTS. A diferencia de otros masters, en los que el 
trabajo de investigación tiene un valor de 10 o más créditos, en este caso se valorará la capacidad 
de síntesis del alumno y el trabajo de investigación tendrá una longitud inferior al que se puede 
exigir en un módulo de 12 créditos. Ello no es óbice para que, por supuesto, tanto a través del 
trabajo individual para su preparación como de los conocimientos adquiridos durante todo el 
máster (contando con ello también lo aprendido en el módulo de metodología), el alumno tenga 
que demostrar capacidades tanto formales (correcta presentación, citas, etc.) como sustanciales 
(demostración de ser capaz de dominar una materia determinada tras un estudio en profundidad de 
la misma).  
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III. Control de la identidad de los estudiantes en los procesos de evaluación 
 


Al tratatse de un máster de carácter semipresencial a distancia en el que las pruebas de los 
diferentes módulos, con la excepción del Trabajo de Final de Máster, se realizarán online, los 
estudiantes deberán identificarse correctamente a fin de controlar que son ellos los que realizan los 
exámenes. Para ello, la Universidad de Valencia dará a todos los estudiantes un correo electrónico 
y una contraseña con la que deberán identificarse para poder acceder a la plataforma virtual y 
realizar los exámenes. Asimismo, los estudiantes podrán ser sometidos a un proceso más estricto 
de control a través de la introducción de un software de control visual por el que los estudiantes 
deberán tener conectada una webcam mediante realizan el exámen.  
 
 
 
 
5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
 
Puesto que la oferta del Máster se realizará optando por la modalidad Al tratatse de un máster de 
carácter semipresencial a distancia en el que las pruebas de los diferentes módulos no se realizarán 
presencialmente, no se desatiende el hecho de que los estudiantes, en principio, deberán desplazarse 
hasta la Universitat de València para, al menos, realizar la defensa de sus respectivos Trabajos 
Finales de Máster (puesto que la opción de la videoconferencia se plantea únicamente para casos 
excepcionales), así como, por supuesto, para el desarrollo de cualquier consulta documental o tarea 
académica que voluntariamente deseen acometer.  
 
La movilidad de estudiantes es una línea prioritaria para la Universitat de València, que viene 
desarrollando a través de diferentes programas de actuación, para favorecer la promoción, la 
internacionalización, la calidad y la excelencia de los recursos humanos. Tales actuaciones deben 
contribuir a la creación del Espacio Europeo de Educación Superior. 
 
Para facilitar el impulso de estos objetivos, la Universitat de València considera imprescindible 
gestionar con la máxima dedicación las ayudas que convoca el Ministerio de Ciencia e Innovación,  
para cada curso académico. 
 
Estas ayudas tienen por objeto facilitar la realización de estancias de movilidad de los/las estudiantes 
matriculados/as en el curso académico correspondiente en masters oficiales de las universidades 
españolas, para la realización de aquellas actividades académicas del máster que se desarrollan en 
una provincia diferente a la de la sede de la universidad de matrícula o, en su caso, en otros de países 
del Espacio Europeo de Educación Superior, implicando un cambio de residencia del/de la alumno/a. 
 
Una vez finalizado el plazo de matrícula en los estudios de máster, el Vicerrectorado de Postgrado 
de la Universitat de València establece el plazo de presentación de las solicitudes de estancias de 
movilidad para los/las estudiantes matriculados/as en los estudios de master, asegurando la debida 
difusión del procedimiento de concurrencia competitiva, dicha información es publicada en la página 
WEB de la Universitat de València. 
 
El alumnado interesado presenta la solicitud de ayuda de movilidad acompañada de la 
documentación requerida de acuerdo con la convocatoria en el lugar, plazo y forma establecido 
por la Universitat de Valencia, donde van a seguirse los estudios de máster. A estos efectos, el 
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Servicio General de Postgrado una vez recibidas las solicitudes por los/las estudiantes 
interesados/as, comprueba que los candidatos cumplen los requisitos y, con posterioridad, que 
han destinado las ayudas a la finalidad para las que le fue concedida. 
 
La selección de estudiantes y la propuesta de semanas de movilidad para cada uno de ellos, se 
realiza en el seno de cada master por una comisión académica de selección nombrada por el 
Vicerrector de Postgrado y constituida por cinco miembros. La comisión académica de selección 
comprueba que las solicitudes presentadas cumplen los requisitos generales y académicos 
exigibles, denegando las solicitudes que no las reúnen o acreditan. En la propuesta de 
denegación se hace constar la causa que la motiva. La Comisión académica de selección, 
considerando los resultados de la evaluación de los criterios establecidos en la convocatoria, 
elabora la propuesta de concesión de las semanas de movilidad a conceder a los candidatos 
que reúnen los requisitos. Dicha Comisión levanta acta de la propuesta de concesión que contiene 
los datos identificativos de los solicitantes. 
 
Una vez realizada la valoración por la comisión, los responsables de cada master remiten las 
solicitudes con la documentación adjunta a las unidades de apoyo del Servicio General de 
Postgrado, donde se comprueba la documentación y se envía al Ministerio de Ciencia e 
Innovación en el plazo establecido. 
 
Previamente al abono del importe de las estancias de movilidad a los/las estudiantes que hayan 
obtenido resolución favorable por parte del Ministerio de Ciencia e Innovación, el Servicio 
General de Postgrado solicita al/a la estudiante, unos documentos con el fin de acreditar la 
estancia realizada, y se procede al pago de la ayuda. 
 
El procedimiento finaliza con la justificación por parte de la Universitat de València, mediante la 
presentación de una memoria sobre las actividades desarrollada. Dicha memoria va 
acompañada de un certificado del responsable del master en que  se acredita el aprovechamiento 
académico por parte de los/las alumnos/as a los que se ha concedido semanas de movilidad y un 
certificado de Gerencia de la Universtitat de València en el que se especifican, detallados por 
conceptos, los gastos efectuados. La unidad de apoyo está compuesta por una Técnico de 
administración general y una administrativa, quienes verifican los documentos oportunos para la 
justificación de las ayudas para estudiantes de máster oficial ante el Ministerio. 
 
 
5.1.3 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
 
Los órganos encargados de la coordinación de la docencia serían, principalmente, la Comisión de 
Coordinación Académica del Máster, los Coordinadores de Materia y el Director del máster. 
 
Coordinación horizontal (dentro de cada Materia): Para cada una de las materias en que se estructura 
el presente máster, la Comisión de Coordinación Académica nombrará un Coordinador. El 
Coordinador deberá ser, necesariamente, una/un profesora/or que imparta docencia en la materia en 
cuestión. En el caso del módulo relativo a la realización del trabajo de investigación se elegirán entre 
las/los profesores que impartan docencia en el Máster. 
 
Coordinación vertical (entre las diferentes Materias, partes y semestres del Máster): Correrá́ a cargo 
de la Comisión de Coordinación Académica y del Director del Máster. 
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Dichos órganos deberán garantizar: 
a) La coordinación de las guías docentes, para evitar tanto reiteraciones como lagunas. A tal efecto, 
las/los profesores deberán depositar las guías con suficiente antelación para que puedan ser 
examinadas por la Comisión de Coordinación Académica antes del comienzo de cada período de 
docencia. 
b) Reuniones periódicas del claustro de profesores, en las que se intercambie información sobre las 
actividades académicas y de innovación programadas, facilitando la participación en ellas del equipo 
docente; así como sobre las posibles incidencias planteadas.  
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 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
 


 
 6.1  PROFESORADO 
 
 


 
Universidad  Categoría (*) Total 


(%) 


Doctores 


(%) 


Horas 


(%) 


Universitat de València (Estudi General) Catedrático de Universidad 20 100 20 


Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular de Universidad 29 100 27.5 


Universitat de València (Estudi General) Profesor Asociado 6 100 5 


Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 3 100 2.5 


Universidad de Alicante Catedrático de Universidad 3 100 2.5 


Universidad de Alicante Profesor Titular de Universidad 3 100 2.5 


Universitat Jaume I de Castellón Catedrático de Universidad 9 100 7.5 


Universidad SAN PABLO-CEU Catedrático de Universidad 3 100 2.5 


Universidad Complutense de Madrid  Catedrático de Universidad 9 100 7.5 


Universidad de Castilla-La Mancha  Catedrático de Universidad 3 100 2.5 


Universidad de Cádiz  Catedrático de Universidad 3 100 2.5 


Universidad del País Vasco Catedrático de Universidad 3 100 2.5 


Universitat de Girona Profesor agregado 3 100 2.5 


Universitat de Barcelona Catedrático de Universidad 3 100 2.5 


 


 
 


 
 
 
 
 
 


6.1.1  Personal académico disponible 
 
Por lo que se refiere al profesorado sus currículos son indubitadamente adecuados al perfil y 
características del presente master propuesto, tanto por sus acreditados méritos investigadores en áreas de 
especialización directamente implicadas en el objeto de estudio que proponemos, como por su 
experiencia docente, incluída la de innovación educativa en línea. 	  
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Universitat	  de	  València	  (Estudi	  General)	  


(Catedráticos	  de	  Universidad)	  7	  


Roberto	  Viciano	  Pastor,	  (Dpto.	  de	  Derecho	  Constitucional,	  Ciencia	  Política	  y	  de	  la	  Administración).	  Sexenios:	  4	  


Remedio Sánchez Ferriz,	  (Dpto.	  de	  Derecho	  Constitucional,	  Ciencia	  Política	  y	  de	  la	  Administración).	  Sexenios:	  4	  


Antonio	  Bar	  Cendón,	  (Dpto.	  de	  Derecho	  Constitucional,	  Ciencia	  Política	  y	  de	  la	  Administración).	  Sexenios:	  3	  


Francisco	   Caamaño	   Domínguez,	   (Dpto.	   de	   Derecho	   Constitucional,	   Ciencia	   Política	   y	   de	   la	   Administración).	  
Sexenios:	  3	  


Luis Jimena Quesada,	  (Dpto.	  de	  Derecho	  Constitucional,	  Ciencia	  Política	  y	  de	  la	  Administración)	  Sexenios:	  3	  


Mª Elena Olmos Ortega, (Dpto.	  de	  Derecho	  Romano	  y	  Eclesiástico	  del	  Estado).	  Sexenios:	  3	  


Javier de Lucas, Dpto.	  de	  Filosofía	  del	  Derecho,	  Moral	  y	  Política.	  Sexenios:	  3	  


 


(Titulares	  de	  Universidad)	  10	  


Rubén	  Martínez	  Dalmau,	  (Dpto.	  de	  Derecho	  Constitucional,	  Ciencia	  Política	  y	  de	  la	  Administración).	  Sexenios:	  2 


Göran	  Rollnert	  Liern,	  (Dpto.	  de	  Derecho	  Constitucional,	  Ciencia	  Política	  y	  de	  la	  Administración).	  Sexenios:	  2	  


Rosario	  Serra	  Cristóbal,	  (Dpto.	  de	  Derecho	  Constitucional,	  Ciencia	  Política	  y	  de	  la	  Administración).	  Sexenios:	  1	  


Fernando	  Flores	  Giménez,	  (Dpto.	  de	  Derecho	  Constitucional,	  Ciencia	  Política	  y	  de	  la	  Administración).	  Sexenios:	  1	  


Carlos	  Flores	  Juberías,	  (Dpto.	  de	  Derecho	  Constitucional,	  Ciencia	  Política	  y	  de	  la	  Administración).	  Sexenios:	  2	  


Jose María Vidal Beltrán, (Dpto.	  de	  Derecho	  Constitucional,	  Ciencia	  Política	  y	  de	  la	  Administración).	  Sexenios:	  1 


Lorenzo Cotino Hueso, (Dpto.	  de	  Derecho	  Constitucional,	  Ciencia	  Política	  y	  de	  la	  Administración).	  Sexenios:	  2	  


Josefa Ridaura Martínez, (Dpto.	  de	  Derecho	  Constitucional,	  Ciencia	  Política	  y	  de	  la	  Administración).	  Sexenios:	  3	  


José García Añón, (Dpto.	  de	  Filosofía	  del	  Derecho,	  Moral	  y	  Política).	  Sexenios:	  2 


Javier Viciano Pastor, (Dpto.	  de	  Derecho	  Mercantil).	  Sexenios:	  2 


 


(Profesores	  Asociados)	  2	  


José	  Carlos	  Navarro	  Ruiz,	  (Dpto.	  de	  Derecho	  Constitucional,	  Ciencia	  Política	  y	  de	  la	  Administración) 


Enrique	  Soriano	  Hernández,	  (Dpto.	  de	  Derecho	  Constitucional,	  Ciencia	  Política	  y	  de	  la	  Administración)	  


 


(Ayudantes	  Doctores)	  1	  


Albert	  Noguera	  Fernández,	  (Dpto.	  de	  Derecho	  Constitucional,	  Ciencia	  Política	  y	  de	  la	  Administración) 
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Universitat	  de	  Alicante	  


(Catedráticos	  de	  Universidad)	  1	  


José Asensi Sabater, (Dpto.	  de	  Estudios	  Jurídicos	  del	  Estado).	  Sexenios:	  4 


	  


(Titulares	  de	  Universidad)	  1	  


María del Mar Esquembre Valdés, (Dpto.	  de	  Estudios	  Jurídicos	  del	  Estado).	  Sexenios:	  2 


	  


Universitat	  Jaume	  I	  de	  Castellón	  


(Catedráticos	  de	  Universidad)	  3	  


Artemi Rallo Lombarte, (Dpto.	  de	  Derecho	  Público).	  Sexenios:	  3	  


Rosario García Mahamut, (Dpto.	  de	  Derecho	  Público).	  Sexenios:	  3	  


Mariano Aznar Gómez, (Dpto.	  de	  Derecho	  Público).	  Sexenios:	  3 


	  


Universidad	  CEU-‐UCH	  


(Catedráticos	  de	  Universidad)	  1	  


Manuel Martínez Sospedra, (Dpto.	  de	  Derecho	  Público).	  Sexenios:	  4 


	  


Universidad	  Complutense	  de	  Madrid	  	  


(Catedráticos	  de	  Universidad)	  2	  


Antonio de Cabo de la Vega, (Dpto.	  de	  Derecho	  Constitucional).	  Sexenios:	  3	  


Julio González García, (Dpto.	  de	  Derecho	  Administrativo).	  Sexenios:	  3	  


Margarita Martínez Escamilla, (Dpto.	  de	  Derecho	  Penal).	  Sexenios:	  3	  


	  


	  


Universidad	  de	  Castilla-‐La	  Mancha	  	  


(Catedráticos	  de	  Universidad)	  1	  


Javier Díaz Revorio, (Dpto.	  de	  Ciencia	  Jurídica	  y	  Derecho	  Público).	  Sexenios:	  3 
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Universidad	  de	  Cádiz	  


(Catedráticos	  de	  Universidad)	  1	  


Miguel Revenga Sánchez, (Dpto.	  de	  Disciplinas	  Jurídicas	  Básicas).	  Sexenios:	  3 


	  


Universidad	  del	  País	  Vasco	  


(Catedráticos	  de	  Universidad)	  1	  


Gonzalo Maestro Buelga, (Dpto.	  de	  Derecho	  Constitucional	  e	  Historia	  de	  Teoría	  Política).	  Sexenios:	  3	  


	  


Universidad	  de	  Barcelona	  


(Catedráticos	  de	  Universidad)	  1	  


Lorenzo Prats Albentosa, (Dpto.	  de	  Derecho	  Civil).	  Sexenios:	  3	  


	  


Universitat	  de	  Girona	  


(Profesores	  agregados)	  1 


Marco Aparicio Wilhelmi, (Dpto.	  de	  Derecho	  Público)	  


	  


	  


TOTAL	  (INCLUYENDO	  TODAS	  LAS	  UNIVERSIDADES	  IMPLICADAS):	  


	  


Rango profesional Número Porcentaje 


Catedráticos de Universidad 18 52% 


Titulares de Universidad 11 32% 


Profesores Asociados 3 8% 


Ayudantes Doctores 1 4% 


Profesores	  Agregados 1 4% 


 


 
6.1.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad 
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La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y medidas 
previstos en los Capítulos I, II y III del Título V de la Ley Orgánica /2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.  


Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios procurando la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada.  


Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2271/2004 de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad.  


La reserva de plazas para personas con discapacidad se aplicará en la medida en que lo permita el número 
de plazas de las mismas características que sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada 
por el cuerpo funcionarial o figura de profesor contratado, área de conocimiento, régimen de dedicación y, 
en su caso, perfil docente o lingüístico de las plazas. La Universitat de València cuenta con medidas contra 
la discriminación de acción positiva ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e Investigador 
de la Universitat de València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de octubre de 
2007. Concretamente se contemplan ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a compensar 
gastos adicionales (adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de apoyo) y ayudas de apoyo 
a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, elección de horarios y campus, reducción de 
docencia...).  


En	  el	  organigrama	  de	  la	  Administración	  Universitaria	  ,	  la	  Delegación	  del	  Rector	  para	  la	  Integración	  
de	   Personas	   con	   Discapacidad	   en	   la	   Universitat	   de	   València	   tiene	   atribuidas	   competencias	  
específicas	   en	   la	   materia	   con	   el	   fin	   de	   impulsar	   las	   acciones	   necesarias	   para	   hacer	   efectiva	   la	  
igualdad	  y	  la	  no	  discriminación	  .	  En	  el	  ámbito	  de	  la	  igualdad	  de	  géneros,	  de	  acuerdo	  con	  lo	  dispuesto	  
en	  al	  Disposición	  Adicional	  Duodécima	  de	   la	  Ley	  Orgáncia	  4/2007,	  de	  12	  de	  abril,	  se	  constituyó	  la	  
Unidad	  de	  Igualdad,	  con	  rango	  de	  Servicio	  General.	   


La UV cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva ajustadas a las disposiciones de 
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad, las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para Ia 
Integración del Personal Docente e Investifgador con Discapacidad de la Universitat de València, 
aprobado per acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de marzo de 2013 (ACGUV 40/2013), que 
sustituye al anterior de fecha 31 de octubre de 2007. 


Concretamente se contemplan ayudas económicas para el desarrollo de la función docente e 
investigadora, destinadas a compensar los gastos adicionales (adquisición de productos de soporte 
específico y/o gastos derivados del personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a 
espacios y recursos, facilitación de horarios, reducción de docencia…). 


En el organigrama de la Administración Universitaria, la Unitat per a la Integració de les Personas amb 
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Discapacitat, tiene atribuidas competencias específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones 
necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no discriminación. La “Carta de Servicios” de esta Unidad 
informa de los compromisos de calidad y derechos y deberes de los usuarios. 
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 6.2  OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 


 
FACULTAD DE DERECHO  


PAS  


La Facultat de Dret de la Universitat de València cuenta con un personal de administración y 
servicios integrado por 57 personas. De ellas, 25 trabajan en los servicios económico- 
administrativos de la Facultat y 32 más en los departamentos. En la Facultat el organigrama de 
personal es el siguiente: 1 administradora: técnico de administración general (grupo A de titulación 
académica) 1 responsable de coordinación de titulaciones. Cuerpo de gestión grupo B 1 Técnica 
media de gestión (grupo B). 3 jefas de unidad de gestión (grupo C) 1 secretaria de alto cargo (grupo 
C) 16 administrativos (grupo C) 2 auxiliares de servicios (grupo D)  


En los departamentos de la Facultat (en total 10), prestan servicio 8 jefes de unidad de gestión 
(grupo C), 15 administrativos (grupo C) y 9 auxiliares de servicios (grupo D). La formación 
administrativa del personal es suficiente (la gran mayoría son funcionarios de carrera) y la 
experiencia es variada, pero en general la mayoría del personal tiene más de 15 años de servicios en 
la Universitat. Respecto de la formación específica, se han realizado una serie de cursos y seminarios 
de asistencia voluntaria, organizados por el propio centro y por la Universitat, y aparte en la Facultat 
el personal administrativo ha participado desde el principio en el proceso de reforma de los planes de 
estudio formando parte de las comisiones de reforma y analizando las repercusiones en la gestión. 
Cabe señalar que, aparte de las personas que forman parte de las comisiones de reforma, hay dos 
personas, una de ellas jefa de unidad de gestión y una administrativa que tienen asignado el apoyo 
administrativo a estas comisiones.  


BECARIOS DE CONVERGENCIA Y TICS  


La Facultad de Derecho cuenta con: -un Becario de Convergencia (financiado por la 
OCE/Vicerectorado de Convergencia y Calidad -dos Becarias adscritas a un proyecto de 
investigación sobre nuevas tecnologías e innovación docente (financiadas por la OCE/Vicerectorado 
de Convergencia y Calidad dentro del Programa de Docencia y TICs) - y tiene (acceso) a los tres 
becarios TICS que tiene asignados el Campus de Tarongers y los dos técnicos de Audiovisuales del 
Campus de Tarongers. Las funciones del Becario de Convergencia de la Facultat de Dret son 
fundamentalmente la gestión de la plataforma Aula Virtual: organización de sesiones divulgativas, 
mantenimiento de de la comunidad y apoyo al profesorado en su utilización; funciones de apoyo a la 
actividad de innovación docente; construcción y mantenimiento de páginas web para la difusión de 
actividades y resultados de la innovación educativa; Colaboración y gestión de las actividades 
relacionadas con el plan estratégico para la adaptación al EEES de la Facultad de Derecho: jornadas 
de difusión y talleres de formación. Los Becarios TICs tienen encomendadas tareas relacionadas con 
la generación de materiales a disposición de los estudiantes, la realización de una videoteca en la que 
se pueda acceder a grabaciones de eventos (Seminarios, Jornadas...), grabaciones de clases, 
materiales elaborados por profesores y videos elaborados por el centro. Realizan también funciones 
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de apoyo al profesorado. Los técnicos de Audiovisuales del Campus de Tarongers se encargan del 
Asesoramiento práctico/didáctico tanto al PDI como al PAS del funcionamiento de determinados 
elementos audiovisuales, así como el mantenimiento y reparación de dicho equipamiento.  


BECARIOS ERASMUS.  


Acreditan conocimiento de idioma y ocupan el puesto después de un proceso de selección. Se trata 
de estudiantes que han realizado algún programa de intercambio. Asesoran en temas generales de 
intercambio o en aquellos que no son propios de la Universidad (alojamiento, envíos de faxes, etc.). 
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 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
 


 
 7.1  JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON 


ADECUADOS 
 


 
 
En primer lugar, la Universitat de València dispone de una Biblioteca para Ciencias Sociales y 
Jurídicas que la coloca entre una de las mejores de el Estado español. Se trata de la “Biblioteca 
Gregorio Mayans” que posee 1.500.000 volúmenes, 25.000 revistas en papel, 7.600 
electrónicas, 61.000 libros electrónicos, 160 bases de datos especializadas. Todos estos recursos 
son accesibles a través del portal “upn” de acceso remoto para todos/as los/as estudiantes de la 
universidad; igualmente, posee un servicio de préstamo interbibliotecario. 
 
Por otra parte, la Universidad y, en concreto, la Facultad de Derecho dispone de las aulas de 
nominadas “Aulas de Doctorado” pertenecientes a cada Departamento implicado en la 
docencia de este master y que ponen a su disposición. Estas aulas están dotadas de todos los 
medios tecnológicos de enseñanza requeridos para impartir un master de calidad (Acceso a 
internet, videoconferencia, mesas para trabajo individual y en equipo, etc.).  
 
Asimismo, para cumplir con las necesidades propias de la modalidad semipresencial a distancia, 
se dispone de una plataforma activa, dinámica segura y consolidada como es Aula Virtual 
perteneciente y gestionada por el personal técnico de la Universidad de Valencia. Aula Virtual es 
la implantación que ha hecho el Servicio de Informática de la plataforma de código 
abierto .LNR en la Universitat de València, que ofrece espacios de grupo virtuales a profesores y 
alumnos como apoyo a los grupos de docencia presencial. La plataforma es una aplicación web de 
fácil acceso, y para su uso los usuarios disponen de un manual de uso aplicado y de una ayuda de 
la aplicación, y la plataforma permite gestionar actividades, elaborar cuestionarios, compartir 
documentos, crear foros de discusión, enviar notificaciones por correo electrónico o disponer de 
calendarios propios y de grupos, entre otras opciones. Aula Virtual también ofrece a los profesores 
de esta Universitat la posibilidad de solicitar la creación de comunidades de investigación 
virtuales asociadas a proyectos de investigación formados por personal de esta y otras 
universidades. 
 
 
Por otra parte, para la grabación de las clases, la Universidad de Valencia dispone de la plataforma 
virtual mUVie. Un mUVie significa "Materiales Universitarios Virtuales para la Investigación y la 
Enseñanza". Consiste en un vídeo en el que aparece el ponente y la presentación de diapositivas o 
pantalla de su ordenador. En un mUVie se personaliza la presentación del vídeo con rótulos e 
información relevante, a la vez que se muestra la presentación del docente junto al audio y vídeo 
del mismo, obteniendo un video profesional y de calidad. De esta forma, un mUVie también 
permite la grabación de una clase consistente en uno o varios mUVie's. La Universidad de 
Valencia cuenta con un equipo portátil para la grabación y emisión de conferencias en directo. 
 
Asimismo, la Universidad de Valencia cuenta con la Unitat per a la Integració de Persones amb 
discapacitat (UPD) que tiene como misión ofrecer apoyo para facilitar la integración de las 
personas con diversidad funcional de la Universidad de Valencia y desarrollando acciones 
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encaminadas a hacer una universidad más accesible, en colaboración con los servicios implicados 
de la Universidad de Valencia, tanto en lo referido a la accesibilidad física, como a la electrónica y 
de comunicación.  
 
Por último, señalar que el OPAL es el servicio de la Universitat de Valéncia que tiene como 
objetivo la inserción profesional de sus estudiantes y titulados, actuando como un puente entre la 
formación y el empleo. En este sentido, el OPAL ofrece servicios de   apoyo  y de   información la 
mejora de la empleabilidad y la inserción laboral de postgraduados. Así, entre sus actividades se 
cuentan las siguientes:  Orientación profesional y Asesoramiento Laboral; Fomento de Iniciativas 
de  Emprendimiento; Guía Multimedia sobre salidas profesionales por áreas académicas, y  los 
estudios y análisis de la inserción profesional y la empleabilidad de los titulados/as de la 
Universitat (http://www.fundacio.es/opal/index.asp?pagina=156 ). Asimismo, la Fundación 
General de la Universitat de València, a través del OPAL, ha sido autorizada y actúa como 
Agencia de Colocación especializada en la inserción profesional de los alumnos y titulados de la 
Universitat de València. 
 
En conclusión, el presente proyecto nace vivo, con medios y con demanda formativa para poder 
justificar su conveniencia y necesidad desde una perspectiva jurídica, económica y política. 
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 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
 


 8.1  ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 
 


 
 
INDICADORES (OBLIGATORIO) 
 
Tasa de Graduación (%): 
 


90 % 


Tasa de Abandono (%):  
 


10 % 


Tasa de Eficiencia (%): 
 


100 % 


 
 


 
OTROS INDICADORES PROPUESTOS (OPCIONAL) 
 


 
Código 


 
Tasa 


 


 
Valor (%) 


 
1 Tasa de Rendimiento  


2   
 


 
 
 


 
8.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 
 
El	  presente	  Master	  no	  puede	  basar	  su	  experiencia	  en	  anteriores	  ediciones	  pues	  constituirá	  una	  
oferta	   de	   posgrado	   novedosa	   en	   el	   ámbito	   del	   Derecho	   Constitucional	   a	   nivel	   de	   toda	   la	  
Comunidad	  Autónoma.	  Sin	  embargo,	  sí	  es	  posible	  atender	  a	  los	  indicadores	  de	  otros	  Másteres	  
del	  ámbito	  jurídico	  que	  la	  Universitat	  de	  València-‐Estudi	  General	  lleva	  ofertando	  exitosamente	  
desde	  hace	  varias	  ediciones	  y	   los	  datos	  derivados	  arrojan	  una	  tasa	  de	  eficiencia	  alta	  (incluso	  
más	   que	   la	   pronosticada	   para	   el	   presente	   Master	   en	   Derecho	   Constitucional)	   por	   lo	   que	  
entendemos	   que,	   si	   la	   propuesta	   académica	   que	   realizamos	   es	   equiparable	   en	   términos	   de	  
calidad	   docente	   a	   los	  mencionados	  Másteres,	   también	   debería	   serlo	   en	   términos	   de	   tasa	   de	  
graduación.	  
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FECHA: 01/03/2016 
EXPEDIENTE Nº: 8829/2015 


ID TÍTULO: 4315779 


Escrito de Alegaciones correspondiente al informe emitido por la 
ANECA con fecha 01/03/2016 (ID Título: 4315779), sobre el Máster 
Universitario en Derecho Constitucional por la Universidad de València 
(Estudi General). 


 


El presente escrito contiene las alegaciones al informe emitido por la 
ANECA. La estructura del texto es la siguiente: 


Primero, se reproduce recuadrado y con letra cursiva y negrita el apartado 
del informe provisional sobre el que se extiende la alegación correspondiente.  


Segundo, se expone en letra redonda dicha alegación.  
Tercero, se consigna la modificación de la memoria de verificación que 


concreta los cambios introducidos. 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 1. DENOMINACIÓN  


Salvo la defensa del TFM, todas las actividades del máster son a 
distancia, por lo que no cabe el calificativo de semipresencial asociado 
al título. 


Como se indicaba en el anterior escrito de alegaciones, se entendía que el 
máster propuesto adquiría el carácter semipresencial dado que el alumno debe 
defender presencialmente la defensa del Trabajo de Final de Máster mientras 
que el resto de contenidos son online. Esto es, al existir (salvo, como se 
explica, casos excepcionales y debidamente justificados, por los que se podrá 
realizar por videoconferencia) la obligación de que el alumno acuda 
presencialmente al Trabajo Final de Máster, se entendía que el carácter del 
máster propuesto no podía ser exclusivamente virtual.  


 


No obstante, hecha esta aclaración, se señala que, de acuerdo con la 
observación realizada, se ha procedido a cambiar el calificativo asociado al título 
de “semipresencial” a “a distancia”. Por ello, se ha procedido a modificar en el 
apartado 1.3.2.1 tal carácter, así como se han sustituido las menciones al 
carácter semipresencial de la propuesta por “a distancia”.  
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Así, en el apartado 2.1.1: 


Entre otros aspectos significativos, este matiz se traduce tanto en la 
condición semipresencial a distancia de la propuesta, en su especial 
incidencia en la formación metodológica del alumno, 


 


se plantea el presente máster universitario, de naturaleza semipresencial a 
distancia a distancia, con el fin de cubrir un vacío en la Comunidad 
Valenciana además de llegar al estudiantado latinoamericano 
crecientemente interesado en la materia objeto del máster y en el posterior 
desarrollo de una tesis doctoral en España. 


 


    3. Formación semipresencial a distancia 


Por esta razón el Máster propuesto se ha diseñado en forma 
semipresencial a distancia. Conscientes de la importancia de incorporación 
de las nuevas tecnologías y de la evolución de la nueva sociedad del 
conocimiento se propone la implantación del máster en la modalidad 
semipresencial a distancia puesto que constituye la alternativa de formación 
más demandada en la sociedad actual y facilita que aquellos alumnos que 
por diversos motivos (desde económicos a familiares y laborales) no 
puedan trasladarse durante el curso entero a la Universidad de Valencia 


 


Para todos los casos, realizar el Máster en modalidad semipresencial a 
distancia se convierte en un instrumento que resulta especialmente 
adecuado y dúctil para el cumplimiento de los objetivos atribuidos al 
Máster. 


 


Lógicamente, el correcto funcionamiento de una propuesta de carácter 
semipresencial a distancia, exige contar con un soporte técnico suficiente y 
adecuado para  facilitar el normal desarrollo del proyecto y, 
consecuentemente, la satisfacción de los objetivos propuestos. 
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En el apartado 4.1: 


El carácter semipresencial a distancia de los estudios, el hecho de contar 
con un carácter internacional y de estar destinado a alumnos nacionales y 
extranjeros, la temática abordada 


 


En el apartado 5.1.1:  


Al tratarse de un máster de carácter semipresencial a distancia en el que 
las pruebas de los diferentes módulos 


 


En el apartado 5.1.2:  


Al tratarse de un máster de carácter semipresencial a distancia en el que 
las pruebas de los diferentes módulos no se realizarán presencialmente, no 
se desatiende el hecho de que los estudiantes, en principio, deberán 
desplazarse hasta la Universitat de València 


 


En el apartado 7.1:  


para cumplir con las necesidades propias de la modalidad semipresencial a 
distancia, se dispone de una plataforma activa, dinámica segura y 
consolidada como es Aula Virtual perteneciente y gestionada por el personal 
técnico de la Universidad de Valencia 


 


 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN  


Se debe explicitar cómo los referentes aportados avalan la propuesta 
del título. 


De acuerdo con la observación realizada, esto es, con la finalidad de aclarar 
en qué forma los referentes externos a la universidad proponente avalan la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos 
de similares características académicas, se ha procedido a concluir lo siguiente:  


En suma, los referentes aportados avalan que el presente título tenga un 
correcto desarrollo, así como un interés tanto académico como social. En 
primer lugar, puesto que se trata de un título con un programa 
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homologable, si bien con determinadas especificidades ya comentadas, al 
de otros masters en funcionamiento y de reconocido prestigio, tanto a nivel 
nacional como europeo. Esto es, los referentes académicos aportados 
avalan que un título de las características como el que aquí se presentan, 
es de utilidad para los objetivos que se pretenden (formación del alumnado 
para el correcto desarrollo de la investigación en derecho constitucional) 
dado el similar contenido del presente título con los títulos consultados. En 
segundo lugar, los organismos nacionales e internacionales citados, 
esenciales para el correcto funcionamiento de las sociedades democráticas, 
no sólo demuestran la importancia de formar a investigadores y 
profesionales en el ámbito del derecho constitucional sino que, dada la 
planificación de enseñanzas que aquí se desarrollará, en consonancia con 
los estándares constitucionales, democráticos y de defensa de los derechos 
humanos de los citados organismos, el presente título queda avalado en 
cuanto a la calidad democrática de la formación aportada.  


 


 Asimismo, se recuerda que, en este mismo punto, de acuerdo con las 
observaciones ya realizadas en el anterior informe, se procedió a comparar el 
título propuesto con los referentes académicos externos de carácter nacional e 
internacional con el mismo nivel MECES y se especificó en qué sentido había 
sido de utilidad para el desarrollo del presente programa el estudio de los 
mismos.  


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS   


La Universidad, en su respuesta a las alegaciones planteadas sobre el 
control de identidad de los estudiantes, señala que se asegura a 
través de la contraseña y correo electrónico, lo cual es insuficiente. 
Debe asegurarse ese control de identidad. 


 


La identificación mediante claves para el acceso a la plataforma virtual no 
garantiza, como bien se indica en el informe, que no puedan darse posibles 
casos de suplantación. No obstante, creemos que es importante atender a las 
siguientes circunstancias y razones: 


 


- Actualmente la Universitat de València cuenta, en la rama de Ciencias 
Sociales y Jurídicas, con dos Másteres oficiales de carácter semi-
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presencial que controlan la identidad de los estudiantes matriculados a 
través de sistemas de usuario y contraseña como el que nosotros 
planteamos. Se trata del Máster en Derecho, Empresa y Justicia y 
del Máster en Derecho y Violencia de Género. Ambos son 
Másteres oficiales convenientemente verificados en su momento y que 
llevan funcionando varias ediciones. Por el momento, la Universitat de 
València no cuenta con sistemas más sofisticados para controlar la 
identidad de los estudiantes matriculados. No obstante, compartimos la 
inquietud de perfeccionar en la medida de lo posible este aspecto y 
estamos interesados en incorporar cualquier novedad que, en este 
sentido, la Universidad de Valencia nos proponga y permita.  
 


- El sistema de claves está diseñado de tal forma que el alumnado sólo 
podrá adquirir sus contraseñas (personales e intransferibles) una vez 
realizados los trámites de inscripción y matrícula. Se hará hincapié en 
que el uso fraudulento de estas claves podrá tener graves 
consecuencias sobre la continuidad en la titulación de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa aplicable al respecto. 
 


- Cada docente tendrá un conocimiento del alumno basado en la 
realización de diversas actividades y, sobre todo, en el sistema de 
tutorías. De este modo, al existir un conocimiento próximo del nivel de 
cada alumno, resultará sencillo detectar si se está produciendo algún 
caso de fraude en la realización de las pruebas de evaluación. 
 


- Asimismo, las pruebas de evaluación estarán diseñadas de tal modo 
que, de no hacerse un seguimiento constante y cotidiano de las 
materias, resultará arduo superarlas. Y es por ello que el fraude por 
suplantación en la realización de las pruebas tipo test, difícilmente 
podrá conducir a un aprobado. 
 


- A todo lo anterior hay que añadir que la defensa del TFM es presencial. 
Y se trata de la exposición pública de un trabajo de investigación que 
ha estado sometido a una tutorización durante meses y en el que se 
pone en práctica buena parte de las cuestiones metodológicas y 
sustantivas aprendidas a lo largo del Máster. De modo que resulta muy 
improbable que, conociendo la trascendencia de este acto público y 
presencial, haya alumnos que opten por la superación fraudulenta de 
los módulos precedentes. 
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La materia 5 “Problemática actual de los Derechos fundamentales” 
tiene el mismo nombre que una asignatura de la materia 4, lo que 
induce a confusión. Se debe corregir este aspecto. 


 


En efecto, como se plantea en el informe, el nombre de la materia V 


(“Problemática actual de los Derechos fundamentales”) se asemeja al de una 


asignatura de la materia IV (“La problemática actual de la protección de los 


derechos fundamentales”). Para evitar confusiones sobre el contenido de una y 


otra se ha tomado la decisión de modificar el nombre de la materia V en el 


siguiente sentido: 


“Problemática actual de la teoría de los Derechos fundamentales” 


Entendemos que, de esta forma, queda suficientemente claro que el 


contenido que se aborda en las dos asignaturas que comprenden la materia V 


difiere del contenido específico de la mencionada asignatura de la materia IV 


(que seguirá llamándose “La problemática actual de la protección de los 


derechos fundamentales”). 
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 2. JUSTIFICACIÓN
 


 
 2.1  JUSTIFICACIÓN,  ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
 


 
 
2.1.1 Interés académico, científico o profesional del título propuesto 
 
 


I. Origen y pertinencia del Máster propuesto. 
 


1. Las claves de la propuesta planteada: demanda e impacto.  
 
La presente propuesta de máster, que tiene por objeto proporcionar formación específica en derecho 
constitucional, parte de la constatación de la imposibilidad de llevar a cabo tal formación en la 
Comunidad Valenciana dado que no hay oferta en la misma de másters que tengan por objeto tal 
formación específica. El alumnado residente en la Comunidad Valenciana interesado en formarse en 
derecho constitucional, en muchas ocasiones teniendo por fin el posterior desarrollo de una tesis 
doctoral, ha de, o bien formarse en otras comunidades autónomas (véase por ejemplo el Máster en 
Derecho Parlamentario, Elecciones y Estudios Legislativos que oferta la Universidad Complutense de 
Madrid), o bien formarse en disciplinas conexas pero que no le propician la formación adecuada y  
deseada (véase por ejemplo el Máster en Derechos Humanos, Democracia y Justicia Internacional que 
oferta la Universidad de Valencia). Así pues, el hecho de que el máster sería el único en toda la 
Comunidad Valenciana que forme específicamente en derecho constitucional justifica 
directamente su existencia,  permitiría cubrir un importante vacío, y asegura su éxito de público.  
 
Asimismo, existe una importante demanda desde América Latina para poder realizar estudios   
específicos como los planteados que permitan además desarrollar posteriormente una tesis doctoral 
que este Máster ayudaría a cubrir. Por un lado, ello se debe al importante número de procesos de 
cambio constitucional que se están dando en el continente y que se prevé sigan desarrollándose, lo que 
está incrementando no sólo el interés en la materia sino que requiere de números técnicos formados en 
la misma. Así, las materias jurídicas que se imparten tienen especial actualidad, trascendencia e 
interés para los operadores jurídicos latinoamericanos. Por otro lado, debido a la voluntad de 
desarrollar una tesis doctoral en España, lo cual requiere de estudios de máster oficiales. Esto es, la 
posibilidad de acceder al título de Doctor, tras cursar 60 ETCS en dos cuatrimestres, a través de 
un máster específicamente pensado para alcanzar esta condición -al ser un máster no 
profesionalizante- y que se diseña tomando en cuenta peculiaridades y necesidades personales y 
profesionales. De esta forma, el máster se nutriría, además, de una cantera internacional de 
estudiantes: académicos y profesionales extranjeros del derecho que desean obtener el título 
de doctor en una Universidad española de prestigio, como es la de Valencia.  
 
El Máster propuesto responde a –y asume- esta exigencia, plasmándola de forma significativa 
en el programa propuesto. Entre otros aspectos significativos, este matiz se traduce tanto en la 
condición semipresencial a distancia de la propuesta, en su especial incidencia en la formación 
metodológica del alumno, como en el hecho de que el trabajo final de Máster que proponemos se 
ubica dentro de los 60 créditos totales que habilitan al estudiante para iniciar la tesis doctoral tras 
cursar satisfactoriamente los meses de Máster.  
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Ha de  recalarse ,  as imismo,  que  atendiendo a la cantera de posibles estudiantes nacionales 
o extranjeros, considerando su perfil, expectativas, características y particularidades, hemos 
diseñado a su medida la estructura de los estudios, con un itinerario académico articulado que 
responde a una formación específica en derecho constitucional dotado de un marcado sesgo de 
iniciación a la investigación, para lo que se prevé, igualmente, la posibilidad de cursarlo a tiempo 
completo o parcial, facilitando así el acceso al mismo. 
 


En definitiva, la propuesta que se formula presenta un perfil diseñado pensando específicamente 
en la formación académica de profesionales y futuros docentes nacionales –especialmente 
valencianos- y extranjeros –principalmente Latinoamericanos- en el ámbito del Derecho. Se 
busca, en suma, ofrecer una respuesta de calidad a la alta demanda de estudios de tercer ciclo 
existente en el ámbito del Derecho Constitucional que permita, en primer lugar, obtener un 
título acreditativo de un conocimiento metodológico de la investigación para abordar con rigor un 
estudio de este tipo y, en segundo lugar, que habilite de modo directo y de forma más rápida la 
consecución de los créditos suficientes para poder iniciar la tesis doctoral. Satisfaciendo, a su 
vez, los compromisos de servicio y proyección exterior plasmados en el plan estratégico de la 
Universidad de Valencia. 
 
A todos estos factores se añade como ventaja el uso de la metodología educativa virtual, lo que 
amén de facilitar la transmisión de conocimientos y el logro de los objetivos del programa, 
cumple la misión transversal de facilitar a los alumnos -juristas- un alto grado de conocimientos 
de la nueva realidad de los TICs.  
 
A partir de lo expuesto, se plantea el presente máster universitario, de naturaleza semipresencial a 
distancia, con el fin de cubrir un vacío en la Comunidad Valenciana además de llegar al estudiantado 
latinoamericano crecientemente interesado en la materia objeto del máster y en el posterior desarrollo 
de una tesis doctoral en España. 
 
Así, se trata de un máster en el que participa profesorado de diversos Departamentos de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Valencia (con preeminencia del Departamento de 
Derecho Constitucional, Ciencia Política y de la Administración, pero también catedráticos de 
otros ámbitos del derecho público) así como catedráticos de Derecho Constitucional de otras 
universidades españolas. El mismo se encuentra primordialmente destinado tanto a recién 
licenciados con interés en profundizar en el estudio del derecho constitucional con miras a 
desarrollar posteriormente una carrera investigadora, como a profesionales del derecho. El máster 
se diseña con el objetivo final de iniciar a nuestros/as alumnos/as en la investigación en el 
ámbito jurídico, habilitándoles, en un momento posterior, la realización de la tesis doctoral. 
 
    2. Internacionalización e impacto en Iberoamérica  
 


La oportunidad de la presente propuesta de Máster encuentra igualmente acomodo tanto en el 
proceso de fomento y consolidación del Espacio Iberoamericano del Conocimiento (objeto 
esencial de la III  Reunión Internacional de Rectores de Río de Janeiro de 2014), como en el 
proyecto de internacionalización que la Universidad de Valencia está desarrollando en estos 
momentos, en consonancia con los objetivos trazados en su Plan Estratégico 2012-2015, o, como 
en la voluntad de nuestra Universidad de, atendiendo a los dictados expresos de organismos 
internacionales como UNESCO o el  BID, cooperar con otras instituciones académicas de 
educación superior del mundo, especialmente latinoamericanas, en un intento de facilitar el 
desarrollo económico y social de las naciones a través de la extensión de la educación superior a 
determinados sectores sociales que no pueden adquirir esos conocimientos de manera suficiente 
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en su país de origen. Coadyuvando, en suma, a plasmar la idea de la educación superior y el 
conocimiento como factores de inclusión y cohesión social.  
 
Centrándonos en el primero de los factores apuntados, la propuesta de Máster que    
formulamos se enmarca plenamente en el proceso de internacionalización de la Universidad 
de Valencia contemplado en su Plan Estratégico para el período 2012- 2015. Esta voluntad de 
internacionalización no es sólo propia de nuestra institución sino que es compartida por otras 
muchas Universidades españolas y europeas, y está incluso presente en los objetivos de la 
propia ANECA, tal y como se recoge en sus estatutos. Es más, el proceso de 
internacionalización se encuentra en concordancia plena con el proceso de consolidación del 
EEES que estamos viviendo en Europa en estos momentos. 
 
Las Universidades europeas, y en tal sentido la Universidad de Valencia ha mantenido 
tradicionalmente una posición de liderazgo en este ámbito, han asumido en estos últimos años la 
idea de la internacionalización de la formación de postgrado como elemento esencial del proceso 
de implantación del EEES. No es ahora el lugar de valorar las finalidades últimas del EEES, la 
forma en que el proceso toma en consideración la realidad de la aceleración del desarrollo 
tecnológico o la presencia de nuevos proveedores educativos, de nuevos alumnos y de nuevos 
tipos de aprendizaje, o sin más, el grado de satisfacción alcanzado en relación con el gran reto 
y las grandes oportunidades y, a la vez, riesgos que el proceso en sí conlleva. Sí, sin embargo, 
debe destacarse que el EEES implica un reconocimiento directo del valor que conlleva alcanzar 
una internacionalización de los conocimientos comunes y de las técnicas de docencia e 
investigación como herramienta de homogeneización entre países. Y de la repercusión directa 
que el logro de todo ello tiene en el desarrollo futuro de la sociedad europea. 
 
La consolidación del EEES es un proceso complejo que presenta múltiples aristas y que, aemás, 
no se focaliza exclusivamente en el ámbito europeo. La educación superior europea se enfrenta al 
gran reto y a las oportunidades y riesgos subsiguientes de la globalización y en tal sentido cuenta 
con una proyección internacional innegable. Se trata de lograr la consolidación de Europa y 
de sus universidades como un referente mundial en el marco de la educación superior. En esta 
tarea, olvidada en exceso por las tensiones que el proceso de implantación del EEES está 
generando, Latinoamérica cuenta con un protagonismo especial, dadas su íntima vinculación 
con Europa, su creciente papel de puente con Asia, y el especial atraso que arrastra en el ámbito 
de la educación superior.  
 


La Universidad de Valencia es consciente de este proceso y, también, del hecho de la 
imposibilidad de proyectarlo de forma lineal en los distintos ámbitos del conocimiento humano. 
En este sentido, nuestra Universidad tiene plenamente en cuenta la especial realidad que 
presenta la formación superior en el ámbito de los estudios jurídicos, tanto para los operadores 
jurídicos nacionales como para los extranjeros, de ahí el planteamiento de este curso de 
postgrado que permita formar el mayor número de doctores posible.  
 
Junto a ello, en segundo lugar, la propuesta de Máster oficial que ahora se presenta se 
vincula directamente con los análisis elaborados por diversos organismos internacionales que 
vinculan el fomento de la educación superior con el desarrollo económico y social de los pueblos, 
apostando por convertirse en una herramienta idónea para ello en el ámbito jurídico. Esta 
vinculación, además, se hace sentir con especial fuerza en los países Latinoamericanos. Como 
consecuencia de los anterior, la presente propuesta se diseña y articula pensando específicamente 
en la elaboración de la tesis doctoral, a través del análisis de sectores temáticos de especial 
trascendencia en la realidad económica y jurídica Latinoamericana y española y utilizando las 
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enromes posibilidades docentes y educativas que ofrecen las TIC’s; lo que, en última instancia, 
asegura la obtención de conocimientos transversales –jurídicos e informáticos- a nuestros 
alumnos. 
 
El incremento demográfico, el cambio económico y las aspiraciones sociales, entre otros factores, 
aventuran en Iberoamérica un crecimiento importante de la demanda de educación superior en los 
próximos años. Este incremento se vislumbra, a la vez, como una necesidad que plantea 
relevantes problemas y exige costosas soluciones –ajustar la oferta a la demanda creciente-, y 
como un reto, que abre importantes oportunidades, dado que nunca como ahora ha existido una 
necesidad tan grande de recursos humanos preparados. En este sentido existe una práctica 
unanimidad  al atribuir a la educación superior, y en concreto, a la educación de postgrado, la 
condición de instrumento de primera magnitud con vistas a alcanzar, tal como señalan los 
informes del BID, “sociedades más productivas, informadas, prósperas, justas, satisfactorias y 
democráticas”. 
 
La dolorosa realidad de la mayoría de las Universidades Iberoamericanas, sin embargo, hace que 
se tienda generalmente a resaltar la primera dimensión –la problemática- frente a la segunda –el 
reto-. Las instituciones universitarias iberoamericanas, especialmente las públicas, se encuentran 
inmersas en estos momentos en una situación de crisis aguda. La masificación que sufren, se 
acompaña de un profesorado poco preparado y poco motivado que, además, y como consecuencia 
de sus enormes limitaciones presupuestarias, recibe unos bajísimos salarios: los estudios 
elaborados por la OEA estiman que más del 50% de los docentes cuentan - hoy- con más de un 
trabajo, incluidos aquellos que poseen una plaza a tiempo completo. Todo ello genera, entre otros 
perversos efectos, que -como media- menos del 20% de los profesores latinoamericanos cuenten 
con el título de Doctor. Un porcentaje que en algunos países del continente desciende en forma 
dramática, no llegando siquiera a los dos dígitos.  
 


Todas estas dificultades contrastan con el dato irrefutable, repetido incansablemente por 
organismos como la UNESCO o la OEA, de que la educación superior se presenta como un 
factor esencial para que cualquier país o región alcance el necesario nivel de bienestar 
económico y social. A la Universidad corresponde, pues, adoptar una función de liderazgo 
académico que, tal como afirma el BID “está claramente conectado a una amplia visión del 
desarrollo nacional”. Este es el reto al que antes nos referíamos, un reto al que la Universidad 
Iberoamericana tiene que hacer frente en forma ineludible, de cuya consecución dependerá en 
gran medida el futuro de la institución y para el que hoy por hoy, no parece estar preparada. En 
esta tarea se hace, pues, imprescindible contar con el apoyo de otras Universidades del planeta. 
La Universidad de Valencia ha jugado este papel en los últimos años de forma decidida. 
 
La escasa formación universitaria en los países en vías de desarrollo representa en sí misma un 
obstáculo enorme al reto político de aminorar las distancias y desigualdades entre el Norte y el 
Sur, reducir la pobreza y superar la frágil capacidad de los países en vías de desarrollo para 
dirigir tanto su desarrollo como las reformas institucionales necesarias para lograr su 
desarrollo económico y social. La falta de docentes formados lastra severamente la capacidad 
de sus instituciones de educación superior de formar un músculo de profesionales capaz de 
coadyuvar al desarrollo de estos países. En el caso de los estudios jurídicos, la formación de estos 
profesionales es especialmente relevante, dado que afecta a todos los órdenes de la organización 
estatal. La enseñanza de postgrado en el ámbito jurídico afecta a los docentes pero incide 
también en la judicatura, en el Ministerio Público, en los componentes de la Administración y, 
también, en el ámbito del poder legislativo y ejecutivo. 
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Esta ausencia de profesionales capaces, radicalmente negativa de por sí, encuentra un elemento 
negativo añadido en el ámbito de los estudios jurídicos. A diferencia del conocimiento 
científico, empírico y constatable por los hechos, el conocimiento jurídico cumple una función 
escasamente perceptible a primera vista de articular y asegurar un nivel de seguridad jurídica 
suficiente para el desarrollo de las naciones. Este dato, difícilmente perceptible a primera vista 
es, sin embargo, claramente cuantificable, en la medida en que tan sólo la consolidación de un 
sistema jurídico cierto y seguro, en el que los operadores jurídicos actúen sin riesgos, permite 
el desarrollo económico y social de los países. La formación de profesionales con una 
formación jurídica solvente cumple así la doble función de aportar, de forma inmediata, docentes 
a las Universidades latinoamericanas, y de alcanzar, de forma mediata, la consolidación de 
sistemas jurídicos seguros, elemento éste esencial para el desarrollo social y económico. 
 


Junto a estos dos datos, existe un hecho innegable: el ordenamiento jurídico de los distintos países 
Latinoamericanos cuenta por motivos históricos con una clara vinculación con el modelo jurídico 
español. Este hecho, unido a la existencia de una lengua vehicular común, coloca a nuestro país 
en un lugar de privilegio a la hora de coadyuvar, canalizar e, incluso, liderar, el necesario 
proceso de formación superior de los profesionales del derecho latinoamericanos. Un factor éste 
que no debe ser olvidado y que justifica un proyecto como el presente. 
 
No obstante, como se ha subrayado, el perfil de los alumnos que han cursado este postgrado 
no se restringe a Latinoamérica. Este conjunto de materias se presenta como de plena actualidad 
para cualquier profesional nacional, comunitario o extranjero que quiera actualizar y profundizar 
en los niveles de garantías y seguridad jurídica, con la intensidad, rigor y seriedad  que se debe 
de realizar en un estudio de postgrado. Esta temática resulta igualmente atractiva para el jurista 
que quiere llegar a ser doctor. 
 
La propuesta de Máster universitario que ahora se formula toma en consideración todos estos 
datos e intenta adaptarse plenamente a ellos, buscando convertirse en un instrumento tan 
flexible como eficaz a la hora de lograr la consolidación de los objetivos previstos. 
 
El Máster que se propone asume plenamente todos los elementos y claves apuntados, y responde a 
la necesidad formativa e investigadora, que se hace especialmente evidente en las Universidades 
Latinoamericanas (pero también entre los profesionales del Derecho españoles con años de 
experiencia profesional) donde la falta de investigadores cualificados y de Doctores constituye 
uno de sus principales problemas para su funcionamiento interno y para el cumplimiento de su 
función última: su conversión en instrumentos de desarrollo y consolidación social a través de la 
transmisión de la cultura y la formación. Esta ausencia, insistimos, es especialmente manifiesta en 
el ámbito jurídico, y el presente máster busca coadyuvar a la superación del problema facilitando 
la formación de doctores en el sector jurídico. 
 
 
    3. Formación semipresencial a distancia 
 
Estamos, pues, ante un máster que se justifica por su vocación formativa e investigadora 
tendente, en última instancia a formar suficiente y correctamente a los “formadores” de 
profesionales del derecho a la vez que a aquellos operadores jurídicos con años de experiencia, 
que buscan una respuesta específica para sus necesidades y anhelos. 
 
Por esta razón el Máster propuesto se ha diseñado en forma semipresencial a distancia. 
Conscientes de la importancia de incorporación de las nuevas tecnologías y de la evolución de la 


cs
v:


 2
05


22
72


94
30


86
75


61
67


47
96


8







nueva sociedad del conocimiento se propone la implantación del máster en la modalidad 
semipresencial a distancia puesto que constituye la alternativa de formación más demandada en la 
sociedad actual y facilita que aquellos alumnos que por diversos motivos (desde económicos a 
familiares y laborales) no puedan trasladarse durante el curso entero a la Universidad de Valencia 
puedan cursar igualmente el máster. A través de esta modalidad se puede cubrir el contacto directo 
entre alumno y profesor y no se cierran puertas al alumnado interesado, dadas las importantes 
dificultades económicas por las que atraviesa gran parte de la población o por la imposibilidad de 
trasladarse durante un año entero a otro continente. Los profesionales –con carácter general- 
encuentran dificultades a la hora de tomar una decisión tan importante como es la de realizar 
los estudios de tercer ciclo. En el caso de los alumnos del otro lado del Atlántico, dicha dificultad 
se hace más grave y evidente por las propias limitaciones presupuestarias con que cuenta la 
Universidad Latinoamericana; en la mayoría de las ocasiones los docentes realizan su tarea 
prácticamente ad honorem, y ello les fuerza a compatibilizar desde jóvenes su dedicación 
universitaria con su trabajo profesional, lo que les impide un desplazamiento durante largas 
temporadas a nuestro país. En el supuesto de los profesionales españoles, la carga de trabajo 
limita y condiciona drásticamente su disponibilidad temporal. Asimismo, dado que se trataría del 
único máster en derecho constitucional de la Comunidad Valenciana, alumnos con dificultades 
económicas lejos de la ciudad de Valencia, para los cuales un traslado a la misma supondría un 
gasto inasumible, podrían igualmente optar a realizar el máster. Para todos los casos, realizar el 
Máster en modalidad semipresencial a distancia se convierte en un instrumento que resulta 
especialmente adecuado y dúctil para el cumplimiento de los objetivos atribuidos al Máster. 
Esta modalidad se convierte en la práctica en un elemento positivo para el máster, en la 
medida que favorece la opción virtual que incorpora la presente propuesta. Una opción que 
cumple la doble función de facilitar al máximo la potencial vinculación de profesionales a este 
programa y, junto a ello, la formación de éstos en las más modernas técnicas educativas, de 
entre las que los estudios on line destacan sobre manera. 
 
 
Ha de destacarse, asimismo, que los espacios virtuales de educación proporcionan a sus usuarios 
las herramientas y recursos necesarios para llevar a cabo un proceso de aprendizaje de alta calidad 
y que, sin ánimos de sustituir la enseñanza presencial, constituyen una alternativa de formación 
atractiva y eficaz. La enseñanza en Internet permite: 
 
      1) un aprendizaje autónomo que fomenta la adquisición de un conjunto de competencias 
básicas, en la medida en que el alumno incrementa su nivel de implicación y de responsabilidad 
de su propio aprendizaje. El alumno se enfrenta al contenido y a las actividades de forma 
individual, y con la guía de los profesores y tutores, desarrolla ciertas capacidades como el 
análisis, la planificación, la autonomía, la crítica o la gestión de la información; 
      2) El trabajo colaborativo entre estudiantes, profesores y tutores, a través del uso de recursos 
de comunicación, la interacción, comunidades virtuales, redes sociales, en definitiva el trabajo 
participativo y de colaboración entre individuos, y que son el origen de la Web 2.0; 
      3) Desarrollar capacidades y competencias vinculadas a la creatividad, las habilidades 
interpersonales, la atención a la diversidad, etc. 


 
Lógicamente, el correcto funcionamiento de una propuesta de carácter semipresencial a distancia, 
exige contar con un soporte técnico suficiente y adecuado para  facilitar el normal desarrollo del 
proyecto y, consecuentemente, la satisfacción de los objetivos propuestos. Para ello contamos 
con una plataforma activa, dinámica segura y consolidada como es Aula Virtual perteneciente y 
gestionada por el personal técnico de la Universidad de Valencia. Asimismo, la Universidad de 
Valencia dispone de un avanzado portal multimedia, mUVie, a través del cual se facilita la 


cs
v:


 2
05


22
72


94
30


86
75


61
67


47
96


8







grabación de las clases con el fin de que los alumnos puedan visualizarlas virtualmente. 
Adicionalmente, la utilización de herramientas informáticas propuesta ofrece a los potenciales 
alumnos/as, la puesta en contacto de los futuros doctores, profesionales y docentes universitarios, 
con un medio moderno y potente de transmisión del conocimiento: la educación online. Para ello 
se utilizará la contrastada y prestigiosa plataforma de formación a distancia de la Universitat de 
València. Se cumple así, con la creciente consideración existente entre representantes clave de la 
sociedad y entre académicos, de considerar este tipo de educación online como “un medio de 
democratizar el acceso al conocimiento y de ampliar las oportunidades de trabajo y aprendizaje a 
lo largo de la vida, pues, se trata de educación independiente de distancias. Sin embargo el gran 
desafío es desenvolver proyectos de cursos a distancia de calidad, particularmente en América 
Latina, donde esta forma de educación es aún poco utilizada” (Ministério da Educação – Brasil, 
2004). 


 
Además, resulta un dato importante en el aseguramiento de este proyecto docente el hecho de que 
prácticamente la totalidad de su profesorado haya participado alguna vez en procesos formativos 
virtuales y,  en concreto, la persona que dirigirá el máster es director del Máster a distancia en 
Derecho Electoral (60 ECTS), titulo propio de la Universidad de Castilla La Mancha, y el Máster 
a distancia en Derecho Parlamentario y Técnica Legislativa (84 ECTS), titulo propio de la 
Universidad de Castilla La Mancha.  


 
 


II. El (plural) interés social de un título de estas características. 
 
La actual situación de replanteamiento de los estudios de postgrado de las Universidades 
españolas se presenta para ellas como un reto cargado de dificultades. Esta dimensión 
problemática, en la que tanto se incide, sin embargo, no debe ocultar toda la potencialidad que 
una situación como la presente conlleva. El replanteamiento de los estudios de postgrado ofrece 
la oportunidad de diseñar propuestas concretas específicamente pensadas para colectivos 
concretos. En nuestro caso, la necesidad de ofrecer un instrumento ágil, contrastado y de 
calidad a los futuros docentes y profesionales nacionales y latinoamericanos del Derecho para la 
consecución del grado Máster, habilitante, en su caso, para el inicio de la tesis doctoral. 
 
A su vez, el presente título también tiene un interés social en materia de innovación, investigación 
y desarrollo, con especial visibilidad para países en vías de desarrollo, como forma de lograr 
crecimiento de forma garantista y segura y, en definitiva, contribuyendo a unas relaciones de 
poder más equitativas dentro y fuera del país. En un sistema educacional deficitario como el que 
tienen, la Universitat de València ha contribuido y contribuye en el logro de ambos objetivos.  


 
Pero también el máster tiene un importante interés social dentro de nuestras fronteras dado que 
contribuye desde el derecho constitucional, materia que estudia el vértice del ordenamiento 
jurídico, al importante momento de cambio que está viviendo España. Los debates en torno a la 
norma fundamental tienen cada vez más incidencia en la vida pública y para ello son 
imprescindibles ciudadanos formados rigurosamente y con conocimientos técnicos en la materia 
que puedan contribuir aportando una visión completa de las problemáticas a la que se enfrenta  al 
futuro desarrollo constitucional del país.  


 
Así, los enlaces entre la crisis de legitimidad democrática del sistema político español y el modelo 
constitucional dan cuenta de cómo éste actúa de forma autónoma respecto a los ciudadanos 
produciéndose un alejamiento y una anomia política creciente que señala toda una serie de 
carencias democráticas. El sistema representativo muestra una serie de fallas que se concretan en 


cs
v:


 2
05


22
72


94
30


86
75


61
67


47
96


8







la insuficiencia de mecanismos de participación directa de la ciudadanía, la ausencia de 
democracia interna y los problemas de financiación de los partidos políticos así como una serie de 
privilegios derivados del ejercicio del cargo público. Esto es, se dan grandes dosis de 
insatisfacción democrática (escasa confianza en instituciones públicas, insuficiente capacidad de 
influencia de la ciudadanía, elevada desafección política) que indican una clara tendencia al 
socavamiento de la afección de una gran parte de los ciudadanos hacia el sistema, no solo 
frustrándolos en sus justas aspiraciones, sino constituyendo un obstáculo definitivo para su 
necesaria participación en la cosa pública, motivo por el cual en los últimos años se ha podido ver 
la creación de importantes movimientos de contestación ciudadana. En suma, el actual marco 
constitucional está limitado en diferentes vertientes: 1) democráticamente por la escasez de formas 
y mecanismos de participación ciudadana ; 2) socialmente a causa de los déficits garantistas; 3) 
económicamente por mostrarse incapaz de hacer frente a la crisis cíclicas del modo de producción; 
4) geográfica y culturalmente por los nuevos retos que plantean las migraciones. De ahí la 
necesidad de  estudiar rigurosamente alternativas de profundización democrática que habrán de ir 
necesariamente de la mano de la puesta en duda y reforma de todos los preceptos señalados así 
como de un fortalecimiento constitucional. 


 
 


En este sentido, las líneas de investigación del presente máster se centrarán en poder dar una 
respuesta rigurosa y técnica a las problemáticas señaladas y las líneas prioritarias, aunque no 
exclusivas, del marco de investigación se centrarán en: 


 
-Teoría constitucional y fuentes del derecho: modelos de sistemas jurídicos, modelos de 


división de poderes, teoría democrática de la Constitución, comparativa con nuevos modelos 
constitucionales, integración de tratados internacionales en el ordenamiento interno, 
ordenamiento interno y relaciones con entes supranacionales, interpretación constitucional.  


 
-Parte orgánica de la Constitución: modelos de democracia, función legislativa, función 


ejecutiva y jefatura de Estado, función judicial, control de constitucionalidad, partidos políticos 
y sistemas electorales, descentralización política y administrativa.  


 
-Parte dogmática de la Constitución: protección de derechos fundamentales, derechos 


económicos y sociales.  
 


 
 


III. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 
Por lo que respecta a los referentes académicos externos de carácter nacional e internacional, con 


el mismo nivel MECES que el título propuesto, que avalen la titulación, destacan:  
 


a) En el ámbito nacional:  
 
-Centro de Estudios Políticos y Constitucionales: Máster Universitario en Derecho 


Constitucional.  
-Universidad Carlos III de Madrid: Máster Universitario en Derecho Público 
-Universidad Complutense de Madrid: Máster Universitario en Derecho Parlamentario, 


Elecciones y Estudios Legislativos 


cs
v:


 2
05


22
72


94
30


86
75


61
67


47
96


8







-Universidad de Castilla-La Mancha: Máster Universitario en Derecho Constitucional.  
-Universidad de Sevilla: Máster Universitario en Derecho Constitucional.  
-Universidad de Córdoba: Máster en Derecho Autonómico y Local 
-Universidad del País Vasco: Máster Universitario en Sociedad Democrática, Estado y Derecho 
 


b) En el ámbito internacional:  
 
-Université Paris 1: “Master Recherche Droit constitutionnel et droits fondamentaux” 
-Central European University: “Master of laws in comparative Constitucional Law”  
-Universidad Externado de Colombia: “Maestría en Derecho Constitucional” 
-Pontificia Universidad Católica de Perú: “Maestría en Derecho Constitucional” 
 
El programa que proponemos comparte con otros, al menos parcialmente, su objeto y 


metodología, pero tiene perfiles propios que lo hacen especialmente atractivo en el ámbito 
académico e investigador. Del mismo modo que el máster cuya verificación se solicita, los másters 
señalados tienen por norma general una duración de un curso académico, 60 créditos ETCS, del 
mismo modo que el que nosotros proponemos. Entre los referentes con los que hemos contado en el 
ámbito iberoamericano y europeo, se puede comprobar aspectos comunes relativos a la 
metodología y estructura de los planes. No obstante, el programa que aquí se propone tiene una 
orientación propia específica que, por tanto, aporta elementos novedosos e interesantes. Así, 
algunos de los másters señalados se centran en aportar una visión comparada, mientras que otros 
focalizan su interés en el estudio de ramas concretas del derecho constitucional tal que el derecho 
parlamentario, el derecho autonómico o el derecho europeo. Por el contrario, y a diferencia de 
varios de los másters señalados, aunque, como es obvio, compartiendo muchos aspectos, el máster 
aquí propuesto se centra en aportar una visión global de los estudios de derecho constitucional que 
permita al estudiante moverse en todos los ámbitos de la especialidad. Las consultas y referentes  
han contribuido a la definición del programa formativo a la hora de poder conocer qué se estaba 
haciendo en otros centros de estudio. Tal indagación, en parte importante comparativa, ha resultado 
muy formativa puesto que nos ha permitido poder desarrollar un programa específico en función de 
nuestros objetivos y a distribuir los créditos ETCS por asignatura.  


 
 
Asimismo, en el ámbito  nacional e internacional se presentan como referentes indubitados de la 


conveniencia de realizar estudios académicos de este tipo en la normativa de todos los organismos 
públicos que contribuyen a fomentar  el correcto desarrollo de los sistemas constitucionales. Las 
principales organismos consultados en el ámbito iberoamericano (con la correspondiente 
normativa que puede consultarse en las páginas web oficiales) son los siguientes: 


 
 
-El Tribunal Constitucional de España: http://www.tribunalconstitucional.es/  
-Consejo General del Poder Judicial: http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder_Judicial  
-Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana: 
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Tribunales-Superiores-de-Justicia/TSJ-
Comunidad-Valenciana  
-Tribunal Europeo de Derechos Humanos: http://www.echr.coe.int/Pages/home.aspx?p=home  
-Tribunal de Justicia de la Unión Europea: http://europa.eu/about-eu/institutions-bodies/court-
justice/index_es.htm  


  - Corte Interamericana de Justicia: http://www.corteidh.or.cr/  
  - Corte Constitucional de Ecuador: https://www.corteconstitucional.gob.ec/  


  - Organización de Estados Americanos (OEA): http://search.oas.org/es/  
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  - Asociación de Constitucionalistas de España: http://www.acoes.es/  


  - Centro de Estudios Políticos y Constitucionales: http://www.cepc.gob.es/  
   
 
 


En suma, los referentes aportados avalan que el presente título tenga un correcto desarrollo, así 
como un interés tanto académico como social. En primer lugar, puesto que se trata de un título con 
un programa homologable, si bien con determinadas especificidades ya comentadas, al de otros 
masters en funcionamiento y de reconocido prestigio, tanto a nivel nacional como europeo. Esto 
es, los referentes académicos aportados avalan que un título de las características como el que 
aquí se presentan, es de utilidad para los objetivos que se pretenden (formación del alumnado para 
el correcto desarrollo de la investigación en derecho constitucional) dado el similar contenido del 
presente título con los títulos consultados. En segundo lugar, los organismos nacionales e 
internacionales citados, esenciales para el correcto funcionamiento de las sociedades 
democráticas, no sólo demuestran la importancia de formar a investigadores y profesionales en el 
ámbito del derecho constitucional sino que, dada la planificación de enseñanzas que aquí se 
desarrollará, en consonancia con los estándares constitucionales, democráticos y de defensa de los 
derechos humanos de los citados organismos, el presente título queda avalado en cuanto a la 
calidad democrática de la formación aportada.  
 
 
2.1.2. Objetivos generales del título 
 
 
El presente Máster, por su propia  naturaleza, tiene dos objetivos claramente definidos que si bien 
son distintos aparecen nítidamente concatenados. En primer lugar, facilitar la adquisición de la 
formación metodológica suficiente para poder realizar de forma rigurosa y eficiente investigaciones 
jurídicas y, en su caso, emprender  –una vez concluido el mismo- el difícil camino de la realización 
de una tesis doctoral; en segundo término, y en la línea las necesidades  manifestadas por los 
organismos internacionales, se pretende contribuir a la formación de profesionales e 
investigadores/as especializados/as, españoles y extranjeros,  tanto aquellos con algunos años de 
práctica profesional como los recién licenciados, que pretenden tener una visión específica de las 
problemáticas actuales a las que se enfrenta el constitucionalismo. Todo ello a través de la 
consecución de dos metas: 
 


1) Dar una alta formación como especialistas en derecho constitucional adquiriendo tanto  
conocimientos teóricos que le garanticen una visión general como desarrollando capacidades 
técnicas que le permitan resolver problemas concretos más allá de los enfoques teóricos adoptados.  


 
2) Capacitar al estudiante para llevar a cabo investigaciones científicas en aspectos relativos al 


derecho constitucional, como forma de entender la protección de los derechos y libertades 
fundamentales y la profundización del sistema democrático.  
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2.1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 
 


Los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
del nuevo máster, han sido los siguientes: 


 
1.-  Reuniones con la Oficina de Planes de Estudio (OPE).  


 
2.-  En el proceso de  diseño del título y de conformidad con la normativa aplicable, también han 
participado  un/a  representante del PAS. 
 
3.- Las reuniones regulares con el Decanato de la Facultad de Derecho, el Director del 
Departamento de Derecho Constitucional, Ciencia Política y de la Administración.  
 
4.-  Las reuniones de los directores del Máster con  otros directores y miembros de distintas CEPEs 
de la Universidad de  Valencia con la finalidad de coordinar los contenidos de los distintos másters 
propuestos. 


 
5.-  Asesoramiento por los servicios de la Universitat de València destinados a implantar el 
Espacio Europeo de Educación Superior, Servicio de Recursos Humanos, Servicio de Informática, 
GADE y Unidad de Igualdad. 
 


Para la elaboración del presente estudio de Máster se han utilizado los siguientes 
procedimientos de consulta externos: 


 
1.- Los informes de diferentes Tribunales Constitucionales y Tribunales supranacionales de 
protección de derechos humanos, tanto ubicados en Europa como en Latinoamérica, con el fin 
de detectar las razones que debilitan y fortalecen los actuales sistemas constitucionales.  


 
2.- Representantes del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, l a  Asociación de 
Constitucionalistas de España, l a  Corte Interamericana de Justicia y la Corte Constitucional 
de Ecuador.  


 
3.- Conversaciones con Asociaciones de Juristas en Latinoamérica con el mismo fin aludido 
en el número anterior. 


 
4.- Sugerencias y recomendaciones de determinadas Universidades públicas latinoamericanas, 
que carecen de programas de doctorado formativos en materias similares. 


 
5.- Consulta de documentos de Organismos públicos citados corroboran la necesidad de 
ofrecer la presente formación y de impartirla de forma tanto presencial como on line, con el 
fin de poder crear la coyuntura posible para el acceso de estos estudiantes a las 
Universidades europeas. 


 
Todos estos procedimientos aseguran que la creación y diseño del postgrado propuesto 


responden a la demanda del mercado formativo, asegurando la calidad y excelencia de sus 
enseñanzas y la verificación académica necesaria para formar a futuros investigadores en la 
materia. 
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2.1.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 
 
 
Como se ha venido señalando, no hay otro Máster en Derecho Constitucional en la Universidad de 
Valencia. Los alumnos que optan por desarrollar estudios de doctorado en Derecho Constitucional 
suelen optar, de realizar un máster en la Universidad de Valencia, por el Máster en Derechos 
Humanos, Democracia y Justicia Internacional que ofrece el Instituto de Derechos Humanos. Las 
coincidencias entre las materias que se tratan entre el máster propuesto y el citado son escasas dado 
el carácter específico de la formación en derecho constitucional que se propone, colindando muy 
parcialmente con alguna de las asignaturas.  
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 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


 


Curso de inicio: 2016-2017 


                        


 


 


10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


 


 


Una vez aprobado el máster, se podría  implantar  su  inicio  para  el  curso  2016-2017. Para ello se 


iniciaría la docencia con el curso académico alrededor del día 23-24 septiembre del 2016 y 


finalizaría el curso igualmente alrededor de esas mismas fechas en septiembre 2017. En el mes de 


noviembre la Universidad abre una segunda convocatoria  para  la  defensa  de  los  TFM  cerrándose  


el  día  21  de  diciembre.  No superada esta prueba, el/la alumno/a debe volver a matricularse. 
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Num. 9350 / 30.05.2022 28071 


 


Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 


C
SV


: 8
66


47
09


39
72


72
75


21
61


07
19


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866470939727275216107199



				2025-05-09T12:13:56+0200

		España












INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN DERECHO CONSTITUCIONAL POR LA


UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL)
DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 4315779
Denominación Título: Máster Universitario en Derecho Constitucional por la Universitat de


València (Estudi General)
Universidad solicitante: Universitat de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Facultad de Derecho
Número de créditos: 60
Modalidad: A Distancia
Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas
Ámbito de conocimiento:
Fecha de verificación inicial: 09-06-2016


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.
Concretamente, se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento de Derecho y especialidades jurídicas.
Se considera adecuado el ámbito de conocimiento, ya que se ajusta al contenido ofrecido por el título.
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En Valencia, a 27 de enero de 2025


Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP
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